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A 

El nombre de cementos se aplica en Química y en la industria 

a materiales muy diversos, algunos de los cuales se llaman también 

almácigas b mástiques, lodos, colas, gomas, etc. De un modo general 

se llaman cementos a todas las materias que sirven para pegar o unir 

entre si los cuerpos sdlidos; entre ellos pueden comprenderse las 

materia s adherentes ciiya. eficacia está fundad» en la evaporación 

del disolvente. , 

Proceden los cementos de la calcinacidn, a elevadas temperatu

ras, de mezclas preparadas con CALIZA,Y ARCILLA, en proporciones 

preestablecidas (cénB ritos Portland)p de calizas naturales que con 

tienen 25 a 60 % de arcilla ( cementos naturales ). Se caracteriza 

por el rápido fraguado en el agua y su resistencia en él agua o en 

el aire..- •• 

La importancia de los cementos en la efificacián moderna' es ex

traordinaria; en las argamasas de las construcciones aéreas van sus 

tituyehdo a las cales; constituyen excelentes morteros hidráulicos; 

son la base del -hormigón ordinario y del hormigón armado; entran en 

lá preparación de muchas piedras artificiales, étc, etc. 

Respecto al énpleo de los cementos debe cuidarse, en general de 

limpiar previamente las superficies de los cuerpos que deben xxnirse 

entre sí y que no se muevan durante el fraguado. 

Varias son las cía sificáciones qué podemos hacer de los cemen

tos, pero primeramente y por su; gran importancia, haremos aquella 

q ue tiene por objeto reflejar su índice de hidraiilicidad: 

Denominación : Fraguado índice de Proporción 
hidra ulic. arcilla 
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Cementos lentos , 6 a 24 h. . Pi50 a 0,65 21,80 a 26,7 

Cementos Tapidoŝ ^ ̂̂  >^^^ 0,65 a 1,20 26,70 a 40 
6 horas--" 

Atendiendo, a sus cualidades podemos hacer, otra clasificación 

también muy; importante,, en: . 

a) Cementos de aceite. 

b) Cementos de resina. 



c) C e m e n t o s V d e ' c a u c h o , ;••;•;•••''';•'••'•'•••';.̂'' • 
d ) " • V c o l a , áíbiSmina, fetc : • 

, '' . e ) ..•;"•..>•'":, a r c i l l a /•;••:•••;••:••..•••'•,,.';.••• ' 
f ) " '• ioinarales div.erBós . , 

• g) " V,>\C0STEUCCION 

El que nos interesa es el Cemento de Constrüccidn 

CEMElOTOS_PAEA_CgNSTEÜCCigN^^'y^ ' • • ; • ' 

Se da este nombre a silicatos calcicos.y en forma de polvo que 

por la acción del agua adquieren consistencia pétrea., Podemos divl, 

dir estos cementos en tres grupos,á saber,: 

a) Cementos obtenidos con materias que contienen poca o ningu

na cal y que solamente mezclados con cal forman una masa, que se en 

durece bajo la accidn del agua: puzolanas o cementos natiaralés, ce 

mentos,.de •'escorias.. • :•;..•'••':',••;, . ' . •'• . •' '. 
b) Cementos qué contienen ion.exceso de cal cáustica: cales hi

dráulicas, cementos romanos*. 

c) Cementos que contienen mucha cal, pero solo en estado de com 

bihacidn: Cementos Portian̂ .J. V';,. \; 

le.- CMNTgS:vgE_PyZZgLANASir; 

..Se obtienen estos cementos mezclando a la; cal, blanca, no hidráu 

licá, diversas sustancias, 4e. por sí, nada o poco hidráulicas, resul 

tando de. la mezcla ,xm producto que reürie buenas condiciones como mor 

tero hidráulico, I^a materias empleadas pon este objeto pueden divl 

dirse en naturales .y artificiaies. Las primeras erjari ya conocidas de : 

los romanos y entre ellas figuraban principa puzzolana,;el . 

trass y la santqrina. .Moderriíamente. se ha descubierto que las escorias 

de los altos hornos constituyen materialea que superan a los empl¿ 

a^dos para obtener mezclas hidráiilicas.con la cal. , 

Las puzzolanasnaitüraies contienen gra^ áfeidó 

silícico, .en forma soluble, qué; reaccionan con la cal que cotí ellas 

se mezcla, y en virtud de diversas reacciones químicas,, determina la 

formación de las sustancias nenésarias para qué la inasa sé endurezca. 

El procedimiento antiguo de obtención de cementos dé puzzolanas, con 

sistía en mezclar a la cal apagada una mayor o menor proporci<5n de 

puzzolanas finalmente divididas; sin embargo se consiguen mejores re 

sultados moliendo la puzzolana mezcladas con cal apagada y seca,.de 

manera que resulte Un polvo fino. 

Puede decirse que los cementos de puzzolanas actualmente se fa

brican por este procedimiento.. 



2fl i- CEMTOS_QyE_CONTIElffiN_CAL_EN_EST^ 

La cal hidráulica y el cemento romano contienen cal viva, esto, 

es,, óxido caldco, procedente directamente.der proceso de calcinácidn 

en los hornos; la difecencia esecial entre estos productos y el ce

mento Portlánd estriban en que los primeros han sido calcinados auna 

temperatura que basta para expulsar completamente el anhidrido car

bónico (COp), sin llegiar a im pricipio de vitrificación y ablanda -

miento de la masa como ocurre en los hornos en que se fabrica el s^ 

gundo, 

3 fi.- CEíflENTOS^POETUND ̂_ ' ̂  ̂̂^ ̂  ̂̂  ̂'̂  ,. .. ̂  

Para su fabricación se emplea como Primeras Materias las piedras 

de cementos, calizas arcillosas, no muy, abundantes, en las que la cal 

y la arcilla se ha^ín en proporciones adecuadas (cementos pro Portlarid 

natural )¿ Peroeh la gran industria se recurre con preferencia al em

pleo de calizas, margas, cretas, etc. y arcillas en íntima mezcla y en 

proporciones establecidas por el análisis a la experiencia (cemento i 

Pbrtland artificial), I 

El descubrimiento de un cemento sin cal én libertad se debe al in ¡ 

gles José Aspdin,quien en, 1.824 calcinando una mezcla, dé cal.apagada g 

y arcilla obtuvo ün excélente producto hidráulico que llamó Portlahd | 

.porque una vez endurecido se asemeja mucho én color y en dureza a la i 

piedra de construcción dé portlánd, que én aquella época era muy apre j 

ciada. En la fabricación del cemento Portlánd se emplean distintas pti J 

meras materias: caliza, creta, margas, arcilla y modernamente escoapias | 

de los altos hornos,: . ;. | 

Los cementos Portlánd artificiales presentan esta composición sen « 

siblemente constante, cualidad de gran importancia para su mejor empleo; 

más nó así los cementos portlánd naturales^ en los que la proporción 

de los componentes en la piedra suele ser variable» 

'̂'•- M_í?^í!5í205íí_95S§íí?2^?25ÍAL^^^ .- ., 

El siglo XVIII y loe, primeros años del siglo XIX, han pasado a la 

Historia como xina era caracterizada por lan afán de investigación y de 

libertad con relación a las represiones científicas de los siglos an

teriores. 

Fué la época de Voltaire, el que matuvo: "Mi oficio es decir lo 

que pienso". Las realidades no se negaron por más tiempo, como aquel 

experimiento de Galileo en la Torre inclinada de Pisa, La Química y 

la Física adelantaron ion la explicación dé los fenómenos naturales. 

Se hicieron importantes descubrimientos. 

Prestley y Lavoisiér resolvieron el eterno, enigma de la combus

tión. David encontró que la cal viva no era un elemento. Las leyes 

de la combinación química fueron establecidas por Avogadro y Dalton. 

La naturaleza eléctrica de la materia llegó a vislumbrarse por 



Bérzelius. Fué \ma época de derrochar tradiciones tan antiguas 

como la raza hiimana. .V!. 

Era inevitable que éh éste periodo dé investigación lá curio

sidad de mucha gente, se dirigía al misterio.del cemento• 

Químicos, ingenieros y profesores universitarios, todos hicie

ron importantes contribuciones. Pero éhaqueÜós tiempos los medios 

de difusión del pínDgreso científico no estaba bien organizado y los 

descubrimientos hechos en Londres no se coripcian én Holanda o Fran

cia, Así sucediói que muchos hombres trabajando indepemdientemente, 

descubrieron la razón por la qué algunas cales.son hidráulicas y 

otras nd» Esté descubrimiento fué, anunciado por Sméaton en 1.756, 

pero de nuevo fué dado a conocer por lo menos en seis ocasiones, 

entre esta fecha y 1.856. 

Desde largo tiempo se sabía.que algunas cales preparadas y mez

cladas de manera .corriente, prodúciañ moî térós que se endurecían 

bajo la acción del agua, mientras que otras preparadas de; modo si

milar se deshacían rápidamente bajo el. agua y. no servían en abso

luto para coñstrucfiiónes qué -debieran estar expuestas a la inteit-

•perie. ••'•'••'.''•''''' \ :"'• .yy'. " •• • • 

-0-0-0-0-0-0-0-
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CAPITULO II 

LOCALIZACION GEOGRÁFICA DEL PRODUCTO 
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CAPITULO I I I 

A) ÁNTECEIENTÉS HISTÓRICOS ' 

B) LOS CEMENTOS EN LA ANTIGUÍSPAD 



ANTECEpENTES_HISTORIC^ ( El cemento en la Antigüedad ) ,-

Es tradicional la permanencia de los monumentos de Egipto, y 

en lo que se refiere a las construcciones humanas no hay ninguna 

que iguales a la de las PIEAMIDES a lo largo del Nilo. Eran más 

antiguas con relación a Herodoto de Alicamaso en el siglo V an

tes de, Jesuscristo de lo que el es con respecto a nosotros. In

cluso en la edad remota sé empleó un cemento aglomerado para pe

gar las piedras. 

No tenemos medios exactos para descubrir con certeza cuando 

se empleó por primera vez un material aglomerante, pero segura

mente debió de hacerse después del inteligente invento del fuego 

por,el hombre primitivo. Iftip puede imaginarse al hombre primitivo 

encendiendo su guego en un Hoyo rodeado de piedras que caen con

vertidas en polvo entre las restantes. Uhá ligera lluvia por la 

novhe moja.este ligero polvo y los trozos de piedras quedan sóli

damente unidos, formando la primera mampoatería; 

El aglomeramientó empleado jíor los egipcios era un yeso impu

ro cocido; la primera caliza calcinada no se usó hasta los periodos 

romano y griego. A veces la cal viva así formada se mezclaba con 

agua y se usaba sin adiciones posteriores, pero en general la mez

claban con arena, grava, piedra, etc. Probablemente los morteros 

más antiguos fueron de arena, cal y agua y se usaron sólo para unir 

las estructuras de piedra y ladrillos, pero los ladrillos y tejas 

partidas fueron ya de uso corriente en tiempos muy antiguos, para 

incorporarlos a los morteros.y así nació el primer hbnnigóm. 

Podemos presumir que se incorporaron al cemento toda clase de 

agregados en una.y otra época y pronto se descubrió que ciertas ro

cas volcánicas tenían lina resistencia y duración tanto en aguas dul, 

ees como saladas. . 

Los griegos empleaban una toba volizániza en la Isla de Santorin; 

éste material llamado tiecra de Santorin, ha sido muy estimado por 

los constructores hasta ei presente• Los romanos empleaban un mate

rial aunque de color más oobscuro, que se encuentra en gran cantié 

dad alrededor de la Bahía de Ñápeles, llamado Puzzolanas, porque se 

encontró por primera vez en las cercanías de Pozzoli junto al.Vesu-

Vitrubio se refiere a este material, como una especie de arena 

que "Si se mezcla con cal y cascajo se endxrrece tanto bajo el agua 

como en construcciones corrientes"; De esta mezcla están construi

dos el PANTEÓN ROMANO, el COLISEO, la BASÍLICA DE CONSTANTINO, el 

PUENTE DE GARD,cerca de Nimes, en el Sur de Francia, y otras es-

tructiaras que han llegado a nosotros y han resitido notablemente 

la acción de los agentes destructores del tiempo. 
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La extraordinaria.duracíán,de estas estructuras'ha inducido a. 
autores posteriores a creer que los romanos estaban en posecidn de 
algún secreto de dosificación o de fabricación que se ha perdido 
desde entonces, porque en la.Edad Media la calidad de las construc
ciones y su duración fueron muy inferiores, 

pero si juzgamos ia naturaleza de las primeras materias ségun 
los escritores yitrubio|;de;Aib^^ y del actual análisis de estos 
materiales, llegamos a la cohclusidn dé qué nS era éste el easo. Esj 
de todas maneras importante observar, que tanto entoces como ahora 
se imponía la necesidad,dé una compasid^^ 

Así Plinio describe, la cónstrüccídn de,las cisternas diciendo: 
"El fondo y los lados han de estar bien golpeados cóñ martillos de 
hierro", y Rondelet llega alájconclusidn de que la excelencia de 
los morteros romanos dependerían no de im^secreto en el apagado o 
composición de la cal, sino én la, perfección, en el mezclado y api
sonado. /' • .. ,':• ;••:;•;>;.':•!,:•••:••••',•;.•••••••:.• y'.;, •.:••••' ••••.;..• 

Por otra parte lá mala calidad dé los morteros usados, en la Edad 
Media parece ser'^ debida a'lona cocción; incompleta de lá cal, descui
do en lámanó dé obra y carencia de tobas volcánicas> 

Después del siglo XII .al. XIV, mejoró lá calidad y de huevo se 
notó que este iba acompafiédo denna perfecta, calcinación de la c aí 
y del uso de álgiSn.áaterial' similaí' en propiedades a las tpbás vol-
óahicas anteriormente,'empleadas é ' . 

El Trasé de AñdéiTxach, junto ̂^̂̂^̂  Ehin, terca de KOblehza, érá lin 
material.de este tipo•;Ya modernamente;sé han^.^ de los 
altos hornos y pizaixas calcinadas .con ei mismo objetó, .• 

Quizás los pritóérps intentos de explicación ̂ d^^ las reacciones 
por las cuales ciertas rocas se convierten.-en cementos por medio de 
la calcinación,, han sido dados.po£ siglo V antes de ; 
Jesucristo^ '• ••••-.•.;••••••.' .•;''_,.. '•' " 

Los romanos usaron el cemento habiendo encontrado materiales 
apropiados en las tobas volcánicas de PuteÓli y junto al Rhin (en 
la comarca de Bonn), Esmeatón observó en 1,759 que la argamasa ob
tenida con lina cal procedente de la calcinación de una caliza ar
cillosa tenía d lá propiedad de endurecerse bajo la acción del agua 
y utilizó ésta cal en las construcciones, del faro de Eddy Stóne, 
Fundándose en este descubrimiento, Parker de Nortfleet inventó el 
llamado cemento romano,cuya naturaleza y. modo de actuar explicó 
cientificamente Fuchs en 1¿850. Pronto se extendió la fabricación 
del cemento a otros'paisas porque se sabia la manera de encontrar 
con seguridad la primera materiai , 
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En 1.818 Vicat hizo ensayos.en París paró la preparácidn de ce,' 

mentes artificialeis, pero poco, se consiguid, hasta que en .1.824, Asp 

din logró pbterieír .él. Ledé cemento: Portland, qué adquirid gran fama 

gracias al excelente cemento ;obtenido por Pasley en 1,850. En Ale

mania GíeroW fund<5 en Stetin erí Í;B&Ój la primera fábrica de cemen

to toj llegando á-producir layindustria alemana del si¿Lo pasado lé 

cantidad dé 52.500.ÓOO quintales de cemento* 

-O-O-O-OT-O-O-O-



EABRICACIÓN^DEL^CErarb^^PORTI^^^ , , 

La mezcla de las primeras materias há de ser lo mas íntima posi

ble lo que se consigue reduciéndola a polvo finísimo inediante tri

turadora mezcladora, cilindros, tubulares de bolas, agitadores, etc. 

En el procedimiento, por Vía Hiimeda se amasan con adicidn de agua, 

hasta formar un lodo fino qué sé deja después sedimentar durante 50 

o 60 días. La pasta pasa al homo en forma dé barro espeso o áe dése 

ca y divide en pequeños bloques antes de sufrir la calcinación. 

El mátodo por Vía Secaj tiene por,objeto moler.y mezclar los ma- . 

terlaíes en seco para constituir un polvo sumamente tenue} después 

pasa a losSiíós de almacenaje^ Para su uso se amasa con agua, para 

formar con las piedras o ladrillos una materia compactaw 

El modo de conducir la calcinaciénjvaría.segtín la naturaleza y. 

proporción de los componentes, tiene extraoi^inaria importancia para . 

la calidad definitiva del producto. 

Sé verifica en hornos continuos rotatorios por lo comiín, de gran 

des dimensiones. Esencialmente, los hornos rotatorios están constituí 

dos por un gran cilindro de hierro inclinado del 4 al 6 %j cuyo diá

metro interior es de 2 a 2,5 mts., con una longitud de unos 45 mt$. 

Están interiormente revestidos de ladrillos refractarios. Una corrien 

te fie aire caliente insufla polvo de carbdn, que arde instantáneiamen-

ten, con gi'an éleyacién de temperatura (l,5PÓfi)j; la suficiente para " 

el reblandecimiento de los materiales y para su mutua combinacidn* 

El material entra por la parte superior perdiendo el aire que le acom

paña, y , desecado yá y obligado por el lento movimiento rotatorio 

del cilindro ( una o dos vuelta^ por minutó), desciende haciae el 

o;^o extremo del, cilindro^ donde se halla su salida, en foiroa de 

granulos incandescentes, llamados CLINQUEE, . 

Por la accidn del calori él carbonató calcico se descompone con 

éliminacién dé ánhidridó carbénicp.^^^^ se combina con 

la sílice, y con la aldmina dé ,la/arcilla, reblandecida aáqüella temr 

peratura,,dando lugar a lá fomación de los granos de cemento. Estos 

caen, para su enfriamientojé un tubo-inferior, parecido al que cons

tituye el hoiTio, inclinado én sentido contrario y en el cual se in

yecta una corriente dé aire frío que circula en direccién opuesta 

al movimiento, del material que se refrigera (el aire calentado tie

ne aplicaciones en la.misma fábrica para la desecacidn de las. mate

rias o miezclas primasj p para .insuflarle con el carbón en él homo 

g i r a t o r i o ) . - :•;••.•; •:..'•• . ' i - • . . 
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Terminada la,calcinacidn y enfriamiento, es indispendable un 

escogido minucioso, que separe los fragmentos posos cosidos de los 

que han sufrido una cpncián adecuada. Esto se reduce a polvo impal

pable como condición precisa para la perfecta actividad del materia 

en el agua* 

La conservación en Silos, muy secos, diirante alfiíin tiempo, bene-

fitjia a los cementos por asegurar el apagado espontáneo de la cal 

libre, antes de emplear el cemento, pues su actividad(d reciente) 

recién fabricado sería excesiva. Por el contrario lá exposición con

tinuada al aiere y a la humedad anulan la propiedad de fraguar con 

el agua. 

Es muy frecuente emmendar los cementos con adición de uno a tres 

por ciento de yeso natural, el cual obra como retardador del fragua

do facilitando así su empleo en los demasiados rápidos. 

COMPOSICiON 

La composición de los cementos es bastante compleja y no está 

aún bien definida. Los principales componentes parecen ser:un sili

cato tricálcicp (3Ca O Si Og)., al que sigue en importancia \in aliini-

nato tricálcico (3 Ca O. Alp Op), existiendo, además, un dicalcico 

(2 Ca O. Si Oo)» y compuestos de otros metales, como hierro, magne- -, 

sio y cortas proporciones de potasio, sodio, etc. 

PHOPEEDA^S 

En el comercio se presenta en polvo finísimo bastante denso,- que 

pasado por un tami, z de 900 mallas por cm2. no deja un residuo supe

rior al 3%; y dé 25 % empleadndo el cedaao de 4,900 mallas. 

El color del cemento és gris con matiz verdoso o amarillento, a 

veces rojizo. Se funde al llegar a los 800^,formando una masa vidrio

sa negruzco verdosa. El ácido clorhidrico le disuelve completamente, 

sin dejar residuo. 

La calidad, preparación y dosificación de las balizas y arcillas 

comiponentes, la températxira de la cocción y él tiempo en que se rea

liza la combinación, así cómo el modo de enfriamiento, estado de di

visión y conservación influyen decisivamente en la calidad de los ce

mentos. 

Amasado con agua fragua con muy escaso aumento de temperatura de 

5 a 10^, entre 6 y 20', ( cementos portland rápidos ), o más'lenta

mente entre 5 y 10 horas respectivamante ( cementos portland lentos ). 

Su volilmen es constante sin aumento ni detracción, deformaciones ni 

giletas. Adquiere una gran solidez y una notable consistencia a la 

compresión, tracción y choque y a la acción del aire y del agua (los 
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ensayos de los cementos tienen por objeto, comtlnmente, comprobar 

las propiedades físicas dé los mismos, especialmente: peso, especí

fico, real y aparente, finura de molido, duracidn del f5?aguado,es-

bilidad del volumen, resistencia a la atraccidn, a la compresidn 

y al choque, solidez y estabilidad en presencia del aire hiSmedo y 

seco,etc,). 

Las reacciones que determinan el fraguado no están bien defi

nidas. SegiSn parece, el silicato tricalcicp, en presencia del agua 

se hidrata, convirtiéndose en silicato monocálcico hidratado, de

jando hidróxido de calcio en libertad,qué forma entonces una gran 

pairte del cemento. Al mismo tiempo, el alumínate anhidro se con

vierte en aluminato tricálcico hidratado. 

La consolidacidn se verifica, tal vez, por la constitucidn de 

cristalitos entrecruzados de uno y otro componente, aglutinados 

por la coagiilacidn de un silicato cálQíco, formado al tiempo delfra 

guado. 

VARIEDÁEES 

Señalaremos dos: Cementos Blancos.'fabricados con caliza muy 

puras y caolín, libres, en lo posible de dxido de hierro; y los 6e-

mentos de color, que son cementos comunes, mezclados uniformemente 

con colores minerales, tales como dxido de hierro, manganeso, cromo, 

etc, o ultramar, carbón u otros. 

EKVASES.-

Los cementos y las cales hidráulicas se transportan en sacos, 

costales o bolsas (yute, papel, etc,,) de 50 Kgs, unos 36 litrosj 

y en algunos países, en barricas, revistidas anteriormente de papel 

fuerte, de 180 Kgs.y aproximadamente de 170 Kgs. de peso neto, equi 

valentes a 122 litros• 

La unidad para la venta es la tonelada, 

PRODUCCION.-

La Industria del cemento Portland es relativamente moderna, pues 

cuenta poco mas de irn siglo de existencia. En realidad, no estuvo en 

condiciones de adquirir el incremento actual hasta, que en los Esta

dos Unidos el español Navarro hizo práctico en 1,881, el Homo Gira 

torio de Ransone, qué hasta entonces había tenido poco éxito. 

El perfeccionamiento aportado a la Industria del Cemento por los 

Hornos giratorios did lugar a que se éstendierá rápidamente no sdlo 

en los Estados Unidos, donde el Sr, Navarro fundó la famosa sociedad 

ATLAS, sino también por casi todos los países del mundo. 
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Distribución 

Comprao 

Transporte. 
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ANALISIS^_ 

Para nuestro estudio IJémos de definir el mercado como el ámbito ec 

económico donde existe la posibilidad de vender una mercancía deter 

minada. 

Para ello estableceremos un estudio de dos clases, a saber: 

is) Estudio de los factores de que depende la venta (Población, Ni

vel medio de vida, ingresos, costumbres, etc.)» Este estudio 

constituye el análisis cualitativo del mercado. 

20) Estudio y determinación de la extensión total y relativa del mer 

cado, a base del material estadístico.obtenido en el estudio de 

los fatores de que dependen las ventas. Este es el análisis cuan 

titatlvo. 

Consecuencia obligada de los resultados de estas dos clases de 

estudios es un tercer análisis , necesario si los dos primeros han 

de ser de alguna utilidad: el análisis del producto 

La ciencia de que se sirva la Economía para la investigación de 

los hechos complejos, es la estadística. Para que el análisis del 

mercado dó los resultados apetecidos debe decimos en ciftas exac

tas cual es,su capacidad deconsumo. Si esta capacidad de consumo 

dependiese iSnicamente de los factores económico, el estudio no ten

dría dificultad alguna. Mucho más delicado es el asunto de los fac

tores sicológicos, que jaiedensim embargo, ser valorados exactamen

te, siempre que en su investigación podamos aplicar el método esta

dístico. 

Precisamente nuestro problema: Por medio del análisis del mer

cado podemos llegar al conocimiento profundo del medio en que pode

mos vender nuestros productos, aplicando el método analítico i mi

diendo la capacidad consumidora de cada una de las partes que cons

tituyen el mercado de lina mercancía y comparando el mercado total 

con todas y cada una de las partes que lo integran. 

Existe tina capacidad de consumo absoluta y una relativa, la ca

pacidad de cbnsijmo absoluta indica, el volumen total del mercado. 

El presente estudio del Meri3adó requiere el análisi de varias 

cuestiones que han sido muy debatidas por gran cantidad de autores 

nacionales y extranjeros. 

Algunos han intentado, con éxito lisonjeroj sistematizar los 

procedimientos de investigación y han fijado una serie de cuestio

nes que según ellos han de estudiarse para hacer \in buen estudio 

del mercado, Melvin T, señala, como más importante las siguientes: 

19) Los territoriosde venta respectivo ( su situación geográfica, 

su extensión, su clima, etc,). 



n 

2^) La clientela en cifras totales. 

52) Carácter de la Clientela, que clasifica del siguiente modo:, 

a) Diferencias nacionales 

b) Costumbres-

c) Profesiones 
d) Población Urbana y población rural 

e) Poder adquisitivo, 

40) La Competencia 

5*5) Las. cifras del consumo corriente y el modo de cubrirlo 

6s) Métodos y efectos de la política de venta y propaganda apli

cados hasta el momento en que se efectúa la investigación. 

Pero, es evidente, qué estas cuestiones tienen importancia 

en algunas izláses de Mercancías. Otras clases requieren el estu

dio de cuestiones m!uy distintas, de aquí que lo importante es 

siempre, en primer lugar, el carácter del producto. 

La operación es, por lo tanto clasificar la mercancía de una 

manera apropiada a los fines del análisis del mercado. La Econo

mía clasifica los productos en de consumos y destinados a la tran_s 

formación. En la vida práctica no siempre es fácil distinguir el 

grupo a. que pertenece un artículo dado y , en todo caso, es una 

clasificación ihnsuficiente para el estudio del mercado. El siguien 

te gráfico aclara la cuestión: 

Diferencias 
nacionales Costumbres Profesiones Población 

ijrbana y 
rural • 

Poder 
adquisi
tivo. 
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5H§TÍ2NES .OSTyDig_iEL_MEECApg ̂ ^ ,.^,: 

V,: ./Percival Vi/Tiite clasifica las luercanciaé del modo siguiente: 

!•- Materias Primas y artículos semifabricados 

2.- Mercancías para el "equipo personal" 

5.- Mercanciaa para uso doméstico y particular 

4.- Servicios 

Cada uno de estos grupos necesitarla un estudio diferente. Los 

problemas derivados de la venta de mercaderías destinadas a la ela

boración que son las materias primas y los artículos semifabricados, 

dependen casi exclusivamente de los precios ya que en este caso no 

es muy difícil armonizar la oferta con la demanda, lodriamos hacer 

un gráfico de la clasificación horizontal de las morcaderias como 

sigue: 

' ^ • f ' " -

(Cementos) 

Primeras Materias 
1 

Equipo personal f-ervicios 

Las mercancías para el equipo son según V.Tiite, los artículos 

fabricados que se emplean en la producción ( Maquinarias de todas 

clases). El problema de la venta de esta clase no es muy difícil, 

pues los fabricantes conocen de antemano a los presuntos comprado

res de sus artículos. Ya estudiados algunos puntos de gran importan 

cia en el Análisis del J.'ercado tendremos en cuenta otros, tal vel 

mas importante que los anteriores; EL CONSUIíIDOE propiamente dicho. 

Lo más acertado para saber lo que el consumidor gasta es pregmi 

tarselo a él mismo. Pero la investigación del mercado no debe limi

tarse a determinar que es lo que el consumidor o adquiere habitual-

mento, sino que se ha de averiguar también loe motivos que le im

pulsan a desear: es decir,debe saber por que compra y por que deeea. 

Hay dos clases de motivos que dirigen las compras o los deseos 

del consumidor; a saber: motivos reales y motivos ficticios» 

Un estudio completo del consumidor debe tener en cuenta ambas 

Clases de motivos. 

Los motivos ficticios son importantes ( en determinados casos, 

más importantes que los motivos reales ), pues dan al comprador ar-

gumentos para justificar sus adquisiciones entre sí mismo o entre 

otras personas. 

El proceso mental que atraviesa la imaginación del comprador '••; 

durante la venta, está formado por las facultados mentales siguien

tes: 10 CURIOSIDAD.- 2C IlíTEPES,- 3^ COI3VICCION.-4^ DESEO.- 5^ DE- ;' 

TEEIilINACION.- 6» ACCIÓN, 
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Cuando al pasar por una calle vemos un escaparate bien arre

glado, y bien iluminado si es por la no«he, sentimos, en primer 

lugar, una atracción hacia él para ver lo que contiene: Este es 

el primer paso que induce a la acci(5n de comprar y que constitu

ye la curiosidad, 

A continuación se despierta en nosotros una nueva sensación q 

que nos impulsa a conocer detalles de la cosa ofrecida: es el 

IIITERES que obra en nuestro ánimo. Este interés va seguido de una 

consideracién ( CONVICCIÓN ) sobre las ventajas que puede repo3>-

tamos el producto por el que nos interesamos, a traveá do las 

cuales eliminamos las objeciones que nuestro subconciente nos ha 

cemos para oponemos para el incipiente deseo de conseguir el ob

jeto. 

Si las consideraciones favorables supera a las desfavorables, 

ya queda bien definido en nosotros el DESEO de la compra, laega-

dos a este pimto del proceso mental ya sélo falta la desicián, la 

determlnacién que nos induce a la acción final que es la ADQUISI

CIÓN EET PRODUCTO DESEADO. 

La siguiente figura muestra el proceso sicológico de »j*istro 

(desde ) donocimieñto de un artículo hasta la acción de cogaprarlo. 

Convicción) T ^ 
Deseo] 

De todos los fatores que intégranoste proceso, el primero, o 

sea la curiosidad, es problablemonte el más poderoso incentivo pa 

ra provocar la demanda• 

La narte más complicada en el estudio del mercado, es: el 

CONSLTiTIDOE propiamente dicho. Siempre se tendrá muy en cuenta al 

e s t u d i a r a l c o m p r a d o r : • \ .,/'/'• :^>','i:\r,v:'''•/:'':•'•'. -'•' '•'"'•— 



Ifi,- EDAD.- Este factor es cada vez más importante. % 

cia nos demuestra que la gente joven compra mucha más cosas que 

los viejos. Los jávenes gastan su dinero con mayor despreocupa

ción que las personas de alguna edad. La emancipacidn económica 

de la juventud, sin duda, una de las causas impulsadoras de la 

mayor prosperidad comercial. . 

Hace relativamente pocos años era practica corriente, aún 

entre las familias de cierta posición social, en que los hijos 

usase trajes viejos de sus padres convenientemente arreglados; 

hoy mas bien son los padres los que " heredan" las ropas q^e sus 

hijos desechan. 

Antes las muchachas jóvenes iban de compras acompañadas de 

sus mamas y estas era, generalmente, las que determinaban la ele£ 

ción de la compra. Hoy las señoritas van solas y si sus madres 

las acompañan, no tienen más influencias en las compras de la que 

podría tener una amiga cualquiera, 

2» GBMEMCION,- Las costumbres cambian mas o menos de una genera

ción a otra. Este factor es de gran importancia para el productor 

si no quiere que sus productos pasen como pasan las generaciones. 

Es decir, que mientras venden sus productos a una generación que 

desaparece, debe estudiar las costumbres de las que avanza y si

multanear en su propaganda los procedimientos encaminados a gran 

jearse el favor de ambas. 

^6 SEXO,- El comprador más importante es la mujer ( aunque no en 

nuestros almacenes de cemento)j porque no solamente adquiere aque 

lias prendas de uso necesario sino también las que emplea en la 

vida doméstica, los usados por sus hijós^ su marido etc,. 

48 RAZA Y KELIGIQN,- Las características de rgza y religi'ón pue

den alcanzar considerable importancia, especialmente cuando se 

trate de intentar la conquista de un mercado extranjero, ya que 

son las dos cSxcunstancias que más influyen en la determinación 

de la personalidad humana. 

De las prácticas religiosas, especialmente,ée deriva, un mer

cado Importantisimo en el cual se emplea casi todas las activida

des humanas. Por ejemplo vidrio de colores, imágenes de los más 

diversos materiales; telas para ornamentos, velos y trajes de co

munión, vino de consagrar, immuébles para templos, libros, revis

tas, estampas, etc. 

^QCLáSE SOCIAL,- Los compradores han de clasificarse también con 

arreglo a la clase social á que pertenecen, alta o baja, rica o 
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pobre, culta o inculta, N6é^^ resaltar la. im

portancia de estos datos; en la orientación, de- la propaganda, 

68 CÁMCTEBISTÍÜÁS GJMIMIE&'DE l A P O B ^ .. , 

puede tener importancia capital las características de. la po¥ 

blaci<5n;de im pais: a cuyas mercadosáü tendamos a conquistar pa- . 

ra nuestros producto;?/ya';'que las ne^^ de un • 

pueblo industrial ayecinado én grandes ciudades ison radicalmen

te de las de un püebío agi?ícola o ganadero distribuido ,eri peque 

ñas cantidades• despoblación. • • ,,•',•'.••' • .. 

7g ELPHODÜCTÓ.,- La base,del• análisis,'del próductoj ha dé ser, 

precisamente, las reacciones del consumidor. El, aumento constan

te de población de Santa Cruz de Tenerife; y ei aumento constan

te de ia fabrica.ci<5n, hacen que en todo momento sur jan nuevas 

compañías, constructoras que a la. vista.de nuestro cemento pueden 

convertirse en nuestros clientes. Nuestros cementos se venderán 

en volsas de papel de, 50 Kgs>' cada una. .Las bolsas van.debida

mente presentadas con uh gran. !}.etrero que indica la marca de TÍUQB 

• tro gran cementó; danés', . 

8° LA DISTRIBUCION«- Consideramos como ventas efectuadas al porr-

mayor: .' .. :"• _ v. ' .••'•.'' 

Todas las efectuadas por nosotros a los comerciantes de cual

quier clase. • , .. 

Las ventas a Compañías de Construccióat . 

gg COMPBÁS.- És lina operación distributiva,* pues está intimamen-r 

te relacionada con la transferencia' dé projpiedad de las mercancías. 

Por nuestra parte (compradores ) hay que hacer una serie de der- . 

terminaciones previas. Esto és. la „caĵ idad, forma, tamaño, cantidad, 

etc. de la mercancía a comprar, y los proveedores a quiénes com

pramos (Dinamarcia en este caso).,,.; .•./ 

Es, muy del ícado el ,capí:tul'o:, p;órrei3pÓñdi:enté a la, clase de, ce- , 

méntos a importar: clase, color,' calidad, embalaje, precios,, etc. 

El gráfico dé :.la próxima págin^inpsydá una idea' clara^el estu 

dio de las ventas que sé asemeja a una balanza, en la cuál, los 

•pesos ( eátüdios dé ventas ) eciuilibra el vórtSmen de las mismas, 

http://vista.de
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EL ESTUDIO I3E lAS VENTAS SE ASEMEJA A UNA BALANZA EN LA CUAL LAS 

I^SAS_i_Estudio_de_las_ventas_)_EQyiLIBRA_EL_VOL 

Es.iucLio' ele Ven^cis 

10° EL TRANSPORTEé- Es una de las funciones más importantes en el 

comercio moderno. Las relaciones directas entre un productor y el ̂  

consumidor no son frecuentes por lo que debe valerse de los distin 

tos medios de locomocidn (tierra, mar y aire) para hacer llegar 

sus productos a las manos del consumidor. 

Ya que sería extremadamente costoso que tuviéramos necesidad 

de transportar el cemento desde Dinamarca a Cádiz por tren, para 

desde allí hacerlo por barco a las Islas Canarias, hemos adopta

do él transporte marítimo directo desdé el Püecto de suministró, 

COPENHAGEN hasta SANTA CRUZ DE TENERIFE.' ; 

—ooóOooe-^— 
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. Confección del anuncio.. 

Publicidad: directa. 
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"La propagénda es el arte de.dar a conecer a la clientela lo que se;; 

le puede suministrar". 

Ha pasado ya el tiempo en. que \ano se encerraba en la fórmula del, 

antiguo refrán: "EL BUEN VINO NO TIENE NECESIDAD I3E ROTULO". 

Hasta las botellas del viejo vino se adorna con unas etiquetas que 

lo da a conocer. ¿ Se tiene necesidad de un aparato o de un articulo 

cualquiera ?. Se le escoge entre ios que indica la propaganda. 

La publicidad incita al cliente a comparUn arficulo incluso en 

el caso de no necesitarlo. Desarrolla la venta, y por consiguiente la 

producción, contribuye a reducir el precio de costé. La Empresa y el : 

consumidor sólo paga la publicidad defectuosa, lá que n<5 aumenta la ; 

cifra de ventas, al paso que es lá ecpnpmla realizada.sobre el precio 

de coste lo que sirve en parte para pagar los-gastos de publicidad 

bienhecha.' ' •„• 

. Él agente de publicidad está encargado no sólo de dirigir la cám 

paña publicitaria isino también de controlar la ejecución de los con

tratos y estudiar el rendimiento de los procedimientos empleados. El 

primer paso es preparar el.presupuesto de la campaña publicitaria quw 

sea necesario para provocar la masa de los pedidos de nuestros artlcu 

los, previstos en el programa,de ventas. 

El presupuesto de publicidad cpmprenderá: 

a) Gastos de propaganda,: 

••••b) Subenciones ;: 

c) I'earticipación en ciertas manifestaciones, etcv 

Después de haber hecho ímdetalládpvestudio del mercado, hay que 

proceder a la búsqueda de los iprócédimientós a emplear, para ello di_ 

vidiremos este estudio en dos jpartes.:, 

1,- Determinación de los factores de venta.- Es decir, estudiar los 

argumentos'a emplar para hacer resaltar nuestros cementos sobre sus 

similares:.':;. . •' 

Para determinar estos factores tenemos que hacer on estudio deta 

lladP de las cualidades del cemento, pudiendo basamos en: 

a). Las piri.méras materias ( origen j calidad') . 

b) La fabricación (utillaje , maño de obra espedializada, control' 

riguroso, etc,) 

c) Cualidades intrínsecas del prpducto y ventajas que presenta 

sobre sus similares, los servicios que puede prestar, etc, 

d) La presentación exterior (embalaje esráéradc) ) 

e) Fácilidadeá y garantlaB dadas al comprador. 



hi? 

?•- Estudio de la publicidad de los competidores*- Nuestra publici
dad para que sea eficaz, debe'ser original y contrarrestar con ésa 
original-idad el efecto de los anuncios de la competencia. 

Nunca es conveniente copiar el anuncio de otros comerciantes 
ya que en vez de beneficiamos podríamos por el contrario perjudi
carnos, por ayudar á incrementar con muestro anuncio las ventas del 
producto de nuestío rival. Siempre debemos hallar algo nuevo qué 
atraiga la atención del público de un modo tal que le incité a la 
compra, •.••••;.•.•••'•" 

Haremos un estudio de los medios publicitarios más eficientes 
para determinar cual de ellos es el qe nos ha de convenir, 

La sicología es una de las fuentes a emplear de la propaganda 
ya que por medio de ella se conoce el carácter del público con quien 
se trata y el anuncio qué ha de llamarle la atención, 

Una vez concluido este esiudio pasaremos a preparar el programa 
de acción de acuerdo con la campaña que queramos hacer. 

Nosotros, émpieámos dos clases de publicidad: 

a) La publicidad general •. 
b) Lá publicidad directa V ; 

Publicidad general.- Tiene por objeto hacer la propaganda abiertamen 
ñté provocando al cliente a formular el pedido que le será servido 
por. nuestra entidad; para ello iios valemos de: . prospectos, diarios, 
carteles, radio, cine, etci' ' .. .: 

Publicidad directa.^- Que incita ál consumidor-a: dirigirse directa
mente al anunciante. Como medios de anuncios empleamos:.circulares, 
catáíogos, folletosi artículps-rélclamo y a veces hasta corresponden 
c i á . • • • ••• •'•••..' . " • • • . 

En la elección del anunció está muchas veces el éxito de la enti
dad anunciadora. Nó:debe escogerse immediótamente el primer anuncio 
que se nos presente. Se hará un concurso donde varios artistas pre-, 
sentarán sus trabajos eligiéndose el mejor,qué .por su colorido, 
originalidad, etc,,pueda .atraer en grado siimo la ¿tención del com
prador. ;"• ••'••'•'/••\"'•'/';/:•'.•: :"• 

El presupuestó de-publicidad prevee el reparto por toda la dura
ción del ejercicio (los gastos ), fijas las sumgs empleadas a cada 
medio publicitario y una reserva para las campañas cuya necesidad 
pudiera preséntiarse en él curso de aquel ( circunstancias extraordi
narias ). 

La segunda fase de este trabajo de reparto de los gastos consis
te en estiinar a cuanto.se elevarán las sumas desembolsadas cada.mes; 

http://cuanto.se
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En el desaiTollo de toda campaña publicitaria tendremos en cuen 

t a : •.•••'•' / / • ; 

1.- Llamar la atehcJdñ del que pasa y que se puede convertir en uno 

de nuestros clientes por el mero efecto que nuestro anuncio pueda 

producir sobre el, • 

2.- Retener ésta atencidn de tma forma tal que pueda despertar inte 

res hacia nuestro artículo,: 

3.- llevar al lector a la compra mostrándole las ventajas y grandes 

aplicaciones de nuestro cemento,, su grado de necesidad, y que es pr£ 

ferible a los demás cementos que puedan ofrecer competencia* 

4.- Convencer al cliente de que nuestro cemento presenta grandes 

ventajas sobire sus similares o incitarles a la compra, 

?1J§IÍ5™D_GENERAL ,%: / 

Como soporte de ésta publicidad tenemos: 

a) El impreso, ya sé traté de prospecto, catálogo, etc. 

b) El periódico,diario, semanal, mensual, etc.^,.; 

c) El cartel casi siempre ilustrado y éh colores. 

En lo que á prensa se iréfiere,! teñe que tener en cuenta si 

se trata dé clientela ;iirbaha'o, inn'al y el de anuncios que 

distribuiremos entre, ellos. El cajTtel se colocará en sitios visi

bles que no sé escapen a la vista de los posibles clientes, etc, 

los anuncios luminosos colocados a lo largó de la carretera dan 

grandes efectos cuándo por la noche en la obscuridad la luz de los 

vehiculos incide sobre ellos íy le hacen resaltar-de una forma im-' 

presionante,- ••...;•./••-•..:•••'••••.•/„••-; 

Un buen escaparate' puede- atraer grandemente la atención del 

cliente. Otras veces un escaparate^ por bien arreglado qué esté, 

pasa inadvertido a los ojos de las gentes; Sin embargoij» si ese es

caparate bien arreglado, tuviera ima- nota de discordancia, que sa¿ 

te a la vista del caminante, es seguro qiíe le incitará a pararse, 

y ya \ma vez allí no tiene más remedio que.mirar lo.que nuestro es

caparate contiene. Es por ejemplo el escaparate de una casa de moda 

que ha sido artisticamehte adornado. Si en el suelo de ese escapa

rate existe, algo, qué mijy bien pudiera ser xina botella, uñ perió

dico arrugado,, etc, llamará sin duda la atención del que por allí 

pasa y le abliga a pararse, y cuando esté pasado mirará ei esifapa-

r a t e . -. • ••• 

CONFECCION_aEL_ANyNCIO 

Consiste en la redacción y disposición del texto/. Esta es la 

parte más importante que exige gran cuidado, habilidad e imaginación,-

•• • • • • • • • • : • • • : : . • • • • • . ; • • • , : : > v , . : : - ^ ¿ í " : • • : • 
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El texto debe ser claro y que llame laatencián del lector hasta l£ 

gar despertar su interés. / 

La mayor parte de las veces, es.„el. d'ibujo, él que .llama, la aten 

cidn mucho más que el escrito. En las.,ilustraciones, tendremos én 

cuenta: 

a) La ilustración artística que presenta un motivo atrayente 

o alegórico, humorístico a veces, que place a la vista o incita 

a llegar a leer el texto que le acompaña.-

b) La ilustración representativa produce, la imagen del obje

to mismo, y , al mismo tiempo^ sus cualidáiSes. 

c) La ilustración sugestiva,que despierta sobre todo la idea 

del empleo del producto. Actúa sobre el sentimiento como la pro

cedencia ha actuado sobre la razón. Este.método se emplea la ma

yor parte de las veces en foiTüá de cartel. 

íá-£ií§íííQí5̂ P_5í?§Q2Â ~ S® dirige a los .clientes que vino se es
fuerza en impresionar sobre las grandes venta jas de nuestros c¿ 
mentos. Viene a completar la íhay, oría de las veces la publicidad 
general. Entre estos medios, de acción podemos citar: 

a) Las circulares a la clientela, en toda sus formas: cartas, 

tarjetas de venta, eitc. 

Los Máil Ordérsi es un sistema dé ventas por correspondencia 

y dirige circulares a la clientela junto con un vale de, pedido a 

devolver para dar orden a la compra. 

El filow up system, o sistema de ventas por acosó directo, re 

mite al mismo destinatario tantas cartas como sea preciso para 

hacerle entrar en relaciones comerciales. Es raro que una prime 

ra carta surta efectos, pero si no es así;se manda una segunda o 

una tercera hasta lograr el objetivo propuesto. 

. b) Los folletos que describen y dan informaciones técnicas 

viniendo a completar los datos sumarios de los anuncios de la jni 

blicídad general y de las circulares, 

c) Los catálogos, es una relación detallada de los precios del 

artículo: conteniendo además informaciones del folleto. El motivo 

del catálogo es qué sea conseivadó por el cliente y en cualquier 

momento pueda realizar sus pedidos por una mérá consulta,y deta 

lie, en sü carta, del nuifiero y cualidades del artículo, 

d) .Los artículos - reclemo; vienen a. constituir xana publicidad 

de refuerzo, recordando al cliente el nombre y marca del proveedor. 

—-OOoboOO—r-. 
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• / , ''.•: CAPITULO V 

P L A N F I N A N C I E EO 

a) Capitai de la empresa 

b) Constitucidn del capital 

c) Capital fJLjo y circiolante 

d) Proporción entré los dos capitaj.es 

e) índice de rotacidn 

f) Determinafiidn del pxjnto muerto 

g) Amortizaciones . 

-----oooOoóo—-
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5i_?iÉ5_l!^5®S£i§?2 *"• ^̂  bien la función administrativa puede con 
siderarse como el sistema nervioso de la Empresa, rector de sus 
funciones; la Función. Financiera pudS?eramos considerarlo como el 
sistema saguínéo de la oisraa sin el cual sería imposible el mo
vimiento y desarrollo de los demás órganos de ella. 

La Función Financiera cifra en gastos y én medios de Tesore
ría las obligaciones resultantes, de la realización del programa 
técnico y del comercial. Comprende: .1^ un presupuesto de aprovi
sionamiento , en materias.primas y utillajej 2^) un presupuesto 
de inversiones en material y nuevas instaliaciones: 3^) previsio
nes de tesorería para los fondos de reserva» 

De conformidad con esta función, la dirección juzga si los 
medios financieros de que disponen 1© permitirán'realizar la 
marcha prevista por los servicios de venta y fabricación, Seg\Sn 
el caso, puede tener que buscar nuevos capitales, o reformer el 
programa comercial para ponerío, en áiroonía con las posibilidades 
de la-Empresa. ..r .•;•*•' 

G^TITyCÍ^^]^L_CAPITAL . 

A) C a p i t a l Fi.io - '/r-^::"'•:'':•- '•'"•.•.: 

DüMUEBLES . 

Valor del edificio......................2.500.000 Pts. 
TRANSPORTES ( Medios Propios) ' 
Tres camiones Volvo a igual valor....*.. .825.000 " 

' VALOR.lE LOS ÚTILES : 
^ Doce carretillas a 300 Pts c/u,.i....... 3.600 " 

Una báscula, pesa camiones.............. 125.500 " 
. MOBILIARIO Y ENSERES ,. f;".';. ; • 

Tres máquinas de escribir "Olivetti?'.... 25,200 " 
Dos máquinas de calcular" Olimpia",.*,.. 16.800 " 
Una máquina,de calcular "MH" ........... .8.400 " 
Sds mesas y sillas a 1.200 Pts.. 7.200 " 
Pos mesas a 3oOOO Pts c/u ..•......, 6.000 . " 
Dos tresillos a 6.000 Pts c/u ..,.....*. 12.000 " 
Dos archivadores metálicos a 3.900 Pts.. 7,800 " 
Tres armarios a 2.100 Pts c/u .......... 6.300 " 

SUm y SIGUE*.e,......,.3#343.800 " 

• • . . , . . . . ' . . . . . . , / . . . 



. SUMA ANTERIOR, 5.345.800 • Pts. 

A) Capital fijó ( Continuacián ) 

GASTOS CJE IWSTALAGION ^ " 

Mostrador, pequeño despacho, para el 
-̂ ---.control del almacán, etc./...., o. .,-,-.,̂ ^ " 

. GASTOS_DE_CONSTITyCigN 

Horarios del Notario...>...7.200'00 

• Horarios,del Registrador. 5,000'00 

impuesto Timbre.... ...... 

(escritura constitucián ) 22.837'00 

Timbre Nombramiento.é.... 700•00 

Imp. Derechos Reales..... 53.507'75 
GeBti<5n promocidn........ 25¿000'00 112.044̂ *75 

•BV CAICmig^DEL^CAPITAL^GIRCyiÁN^ ' •. 

Femando Boter Y Mauri én su ''Técnica Contable" nos dá una 

fdrmula que permite calcular el Stpital Circulante o necesario 

de la Empresa, La fdrráula es la siguiente: 

Cn= E + V ( n-n') +G»n ' ' 

• • d o n d e , '• 

V= Promedio de coste de ventas mensuailes 

; n= Ir'lazo concedido a los clientes 

n',= Plazo obtenido de proveedores , / 

E = Promedio de existencias normales 

. G = Promedió de gastos generales mensuales 

suótituyehdo las'letras por sus valores en el presente supuesto, 

nos resultaría.: 

v = : 
•.n: = 
n'= 
E = 

g= 

994.575 
60 días 
90 días 
1,807.666 

42.019 • 

El detalle de los gastos fijos viene dado en la siguiente 

relacidh: 

./. 
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sueldos ««o o o ó o.Q o o. 14 «875'00 Pts• 
Amortizaciáh Immuebles, tan 
mes ó........ o.. ¿ 3^833'00 " 
Amortización Camionesi un 

mes i,, 13.750»00 " 
Contribucidn Industrial.... 1.279'00 " 
Coñtrib; Municipales4...*.i • 820'00 , " 
Gastos Diversos.... ̂ ....... 3,«000V00 " 
Seguros Sociales........w.« 4*462*00 " 
TOTAL GASTOS FIJOS........ 42.019'00 •" • 

Ahora sustituyendo estos valores en la fórmula dé Boter y 
•Mauri, tenemos: 

Cn = 1.807.666 + 994v375.( 2 rr 3) +42.019 X 2 
Cn = 1.807.666 -994.375+84.038 = 897.329^__Pts 

Siempre es conveniente dejar un margen para impréTristos, 
tales como anticipos excesivos, depósitos de garantía, etó, por 
lo tanto sobre el resultado deí"* Cicló completo •• cálciilaremos 
un 10,32 5& ( 1 0 , 3 2 ^ s/ 897*329, = 92é626'25 ) 

Sumando estas dos cifras,; nos ha resultado el total del Ca
pital Circulante: 

Ciclo completo., o. ¿.,........ i897,329'00 Pts 
10,32 % imprevistos 92^626*23 " 

TOTAL CAPITAL CIRCULANTE. 989.955'25 " 

CAPITAL FIJO.......... ¿;..,,........ ,..3,5ÍP«044.*75 , Pts. 
CAiPITAL CIBCULANTE.................... 989.955*25 " 

^ TOTAL CAPITAL HE LA EMPRESA,.. 4.500*000'00 

ÍM?25MOÍON_ANyAL_nE^CEMEIíTO_NACIOM 

AÑO 1*955 : 407,000 bolsas nac iona l , - 140,000 b . de Ceuta 

AÑO 1.956 : 480,775 " «I 

AÑO 1,957 : 614.600 " "' .-260,030 b. de Ceuta 
Tánger: 190,000 



DO. 

F.OiB, Collonas Danésaá•,,.,.80 

Flete " - " ......-60 . /. 

Seguro " " «»..... 2 

T c t Q x C >D> > » »t» « «»o.o »« X 4 2 ' -I • • 

Tonelada C.I.F 

142 Coronas a 6,08 (C.Oficial),,.....•>..•^.....•863'55 Pts 

Gastos bancarios* • • o o > <>•. o • •«o • • > • < > > • •. •«o. • o. 21'60 " 

Despacho aduanas ;, 

Impuesto transporte, descarga, impuesto ca

bildo,, vigilancia,, ocüpácidnmuellej usos 

y consumos, entrega y récepcián, etc...... 124*00 " 

1^008^95 " 

Para facilitar el cálculo redondeamos' eáta cifra y supone

mos que el coste por tonelada es de 1«009 Pts« 

Coste por Tm« Precio de venta por Tm. 

1.009 Pts. ,....,,,55*50 bols, X 20 bé =1.110 Pts. 

Coste por bolea Venta por bolsa 

50M5 . »......,.. 55*50 ségdn precio oficial 

Beneficio Bruto por bolsa =55*50 - 50'45 = 5*05 Pts 

Teniendo en cuenta que el consumo de cemento del año 1,957 

fué en la Provincia de Tenerife de 1.064,630 bolsas, y calcu

lando que la Empresa vendiese el 20 % de este Totai absorvido 

por el Mercado.tendríamos que redondeando por exceso vendería 

215,000 bolsas, o sea 1.075 • 000 S5gs • , que serla 1,075 Tm. de 

cemento, lo que si tenemos en cuenta el cálculo del beneficio 

bruto de 215,000 bolsas a 5j,05 Pts igual a 1.085*750 ( esta ci

fra Sé obtiene cómo, sigue): 

Ventas anuales ..............11,932.500 

Coste de las ventas .........10,846.750 

§®S§?Í£i2_.§í!BÍ2*jt¿jí¿4¿¿jijíjLji_]:¿2§5«750 
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?í!25§§̂ 2_§§_®5̂ §$®5£̂ §§*~̂ ^̂ ®'*'®'̂ °̂ ® mensual obtenida de divi
dir el coste de la venta anual por 12 

11.932.500 =903.833 
• •• • ' . . - . . ' • • • • : . . • • . ' 1 2 ' • , • • . • • • - • . • 

pero en esta clase de,negocio calculamos que se necesita el do

ble de existencias mensuales, del.que es.necesario para vender 

las.994.375 Pts* mensuales, de donde resulta la existencia que 

hemos tomado para el Capital.Circulante, ó sea lo807«666 Pts. 

i)e 12» anterior se desprende que él promedio de existencia 

sería: 

. Ié807¿666 + lfc807*666 ' 
Promedio E x i s t . = — '—• = Ié807é666 

2 

ÍÜ5ÍS1_^-595ACI0N 

índice de Rotación = 

10.846.750 

1.807i666 

Coste de las ventas anuales 

Promedio de existencias 

= 6,03 

220|25SÍ9O!í??i_í/9§^20§-?APiTAiES . 

Nos remitire|mos a las reglas dadas por Juan Bautista Say, 

sobre este particulars! 

19 i- Se ha. de, propurar mantener la proporcidn necesaria en

tre ei Capital Fijo y el Circulante, de forma que el "Fondo de 

-Movimiento "permita la utilizacidn máxima del ImmovilizadOo 

22,- Ha,dé reconstruirse el capital empleado para lo cual es 

preciso: 

. a) Que la.veftá de los productos elaborados restituya la tota 

lidad del Capital Circulante, empleado en la .elaboración. 

b) Que nos compense del uso del Capital Fijo i 

c) Que deje márgenes remuneratorios. . 

30,- Es'vpreciso que el circulo de movimiento de capitales §e 
haga en el mínimo tiempo.'— " ' " 

Todas estas condiciones se han cumplido estricta y fielmente. 

La proporcionalidad de nuestro Capital Fijo con el Sircxalante, 

debe ser un coeficiente permamente en tanto no varien las condi-



cionés de venta a este fin, periddicamente se vigilará si se 

conserva esta;, y cijya representación es la siguiente: 

CAPITAL FIJO,........ .•..........., :5.510.044*75 , Fts / 

CAPITAL CIRClkANTE...,•...:...,.....,. •989.955*25 " 

• 3.510.044'75 : 

100 

• 989.955*25 • 100 

'; •3,510.044*75 

989.955*25 

•.'x;-' 

Ésta vigilancia que podrá ser bimensual y, si las circuns

tancias lo exigen incluso mensualj teniendo en cuenta las Immo-

vilizaciories existentes, disponibilidades, exigibilidades, etc. 

El Capital Social,se totalizará, pues, en las siguientes ci

fras: , . • '•;••_. •••..,; .; :• 

Capital Fijó........b.....3.510.044*75 

' Capital Circulante . •..... 989.955 * 25 ."• 

4¿5oo.goo;oo' Pts. 

'^UOTOJÍUEETO • ̂  '.•:,'•.. 

Recibe este nombre de " Punto Muearto" la determinación del mo 

mentó en que dentro de un ejercicio económico, los gastos y cargas 

fijas de la,Empresa quedan cubiertos con los resultados obtenidos 

por las ventas efectuadas, siendo eí beneficio neto:el obtenido a 

partir del mismo, 

, Su cálculo se hace por medio de la fdrmula matemática: 

• • . . ; ' • • f . . ; • . 

.• ., • b . + f. -.. 

donde,. 

P: = punto óiuerto ,' . 

, V = ventas totales del ejercicio 

f;- los gastos fijos 

b = beneficio neto 
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sustituyendo en nuestro ejemplo los epígrafes por sus valores, 

tendremos: 

• • • " . • . y • • P ' = ' ' r • : • • . • • „ ' : • . • ' ' . • • :•"•'• : ' : - - . " : . • / - . ''••• ^ • . 

V = '11.952.500.••; ... / , , 

' f = .: ^ 504.228- •:••••.••/:•••, 

•• •• • b =. • * •462.197-, 

y aplicando estos valores á la fdiTnula anterior tenemos: 

504.228 
P=^J.~lv952.509 -• — — — --—- ="6j,625r.659̂  

• 462.197+504.228 

.Como comprobación de esta'fórmula, se podría confeccionar un 

gráfico determinante del punto muerto,que tiene que coincidir con 

el resultado matemático, 

AMOBTIZACIOKBS 

Al llegar al final del ejercicio redactaremos un inventario 

'que comprendan todos los elementos que compone el capital de nues

tra Empresa,valorando las cantidades por su valor real en el dia 

de la fecha . .•••.•...••:•:•.•• 

Ésta valoración será relativamente fácil con respecto a deter

minadas cuentas ; tendremos facturas, notas, etc. En cambio habrán 

muchas cuentas cuya valoraci<5n no podrá reflejarse yá que depende

rá principalmente del criterio de estimación que hayamos adoptado. 

Nosotros hemos, comprado 5 camiones por \an valor de 825»000 Pts, 1 

immueble por 2.30O.O0O-Pts. LLegado el día 51 de Dici^nbre siguien 

te haremos un inventarió p en ál. deberán de figurar ñecesariamen- : 

te los caíQiones y el Iramueble; pero ¿Que valor ie daremos ?• La 

factura de compras nos arroja una suma de 5*125«000 Ptsj pero es

tá claro que estos elementos han sufrido un desgastes para el uso. 

Así podemos decir que la amortización, es: 

" La expresión contable de la depreciación^ desgaste,, etc. 

experimentado.por determinado valor ". 

En la presente memoria hemos adoptado el sitema de amortiza

ción CONSTAÍlTEi considerando para el Immúeble unos 50 años de vi

da, y 5 para los camiones; es decir, que respectivamante le corre¿ 

pendería una amortización de 46.000 Pts al is y 165.000 Pts al 2Q.^ 

—©eeeOeeee-— 
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CAPITULO V I . , • 

FUNCigN_CgNTABLE^ 

A) ORGANIZACIÓN CONTABLE 

. 1 . - C l a s i f i c a c i ó n de l a s cuentas 
, 2 . r P lan de cuentas 

5 A- Libros de c o n t a b i l i d a d 

B) ÍUTÍCIONAMIENTO DE LA ORGANIZACIÓN CONTABLE 
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FUNCIONAMIENTO DE LA ORGANIZACIÓN CONTABLE 

Í_2E5?^9Í2N5§-?Í?ÍCAS_,-

De acuerdo con lo dispuesto en el art^ 35 del Cddigo de Co

mercio, la Empresa llevará los siguientes libros de contabili

dad: 

Diario 

Mayor 

Inventario y Balances 

Copiador de cartas y telegramas 

Actas 

Además como él '^óálgo de Comercio no dice nada refente al 

numero de diarios a emplear, hemos adoptado el Sistema Centrali-

zador, llevando los. siguientes libros: 

Diario, de Compras 

Diario de Ventas 

Diario de Efectos a Cobrar 

Diario de Efectos a Pagar 

Diario de Caja 

Diario de Operaciones Diversas 

Además llevará los auxiliares que estime conveniente o 

Una vez creado los Diarios Auxiliares y el de Diversos para 

las operaciones que no puedan efectuarse en los anteriores (a ve

ces, cuando estas operaciones son pocas se reflejaran en un solo 

asiento, en el Oiario.eentral), se van anotando en ellos las ope

raciones que se produzcan por orden cronolágico y con asignación 

en la columna adecuada del documento que ha dado lugar a ellas. 

Estos comprobantes se archivarán por departamentos y a veces se 

hacen duplicados o triplicados para reflejarías en distintos de

partamento cuando la operación así lo req úiera. 

En él tiempo prefijado se suman los diarios, se pasan al Dia

rio Principal, en un asiento global con su explicación» Luego se 

hace los balances SINTÉTICO Y ANALÍTICO, del,Mayor Principal y 

Mayores auxiliares respectivamente, al mismo tiempo que se siguen 

anotando las operaciones en los auxiliares. 

ASIEOTgS_,DE_MS_pi§TIOTAS_OEEEACigiffi^ :(De constitución ) 

; Al hacer los socios sus aportaciones se hará un asiento de : 
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(compromiso) 

Socio R Ota. PARTIÓIPÁqiON 

Socio E Ota. PARTICIPACIÓN 

CAPITAL 

Y al hacer la áportacidn de sus respectivas cantidades, en 
efectivo, sé hará:'; , :\'.\ •/.•-.'' '" • 

•' CAJA y BANCOS ,.••:••,••.••.,.••.•-••...•:•''; 
' • •' /•:••/•- . a ;̂ :̂ Socios. R¿;cta.;pARTICI^ : 

; a ^^Socio'É. Cta* PARTICIPACIÓN 

Antes dé dar comienzo a ríuestj?as operaciones tenemos que pro 

veernos de aquellas cosas que nos son imprescindibles para poner 

en marchó el negocio. Lo.registraremos como, sigue: 

EilMUEBLES- •,: • •.•'". 
MOBILIARIO.' 
TRANSPORTES •( M€.'dio s.) 
MATERIAL AUXILIAR Y UTILLAJE 

, a- PROVEEDORES 

Y al, realizar el pago lo reflejaremos: así: '. : 

: • PROVEEDORES ' •::•.••;. a ' ' : ; . ..T: . CAJA-^O ^-BANCOS ' .• 

Por los Gastos que la Empresa realice para ponerse en mar
cha, tales como,, escritura notarial, derechos reales, etc, refle-
'jaremos:••••' •'•;, •••;';••• 

- GASTOS DE CONSTITUCIÓN : a CAJA ; : 
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Una vez puesto de acuerdo el comprador con el proveedor ex

tranjero^ áobre ¿álidad, >cántidad, y preció ¡de las ¿ercancias 

( cementó ),.ihiciámos.Ióá;trámites para p el jpermiso ofi, 

p i a l , ' . •. ', • , , ;•••;.'.-

La Contabilidad va siguiendo paso a paso las circunstancias 

pos las qué atraviesa las relaciones comerciales, expresándolas 

mediante asientos como los qué,se ináican a continuácidn: 

a) Por el valor de las mercancías cuyo permiso de importa

ción se solicita en el dia de la fechar haremos: 

SOLICITUDES DE BIPOETANCION 

•a ' .IMPORTAC IONES EN TRAMITACIÓN 

b) Cuando, se halla obtenido el permiso del Ministerio de 

Comercio, daremos un asiento dé: : . 

LICEirciAS DE IMFOETACION;- •;•:... .̂̂̂  

• a: V.. SOLICITU33SS: DE IMPORTACIÓN 

c) Cuando se envíe a nuestro consignatario en el Puerto de 

Kopenhagéñ el Conocimiento ,de embarqué, Certificado de Origen, 

Pdliea de seguro, Permiso, de impórtacidn y demás documentos re

lativos a las mercancías que han sido remitidas por el Proveedor 

extranjero,..reí'lejamps: • '.•" ,,;;., 

ffiECADERIAS' EN: CAMUíO a^ -LICENCIAS: DE 'BIPORTACION 

Y simultáneamente: 

IiaPORTACIONES EN TRAMITACIÓN •.•,••: V; .;, 
.:•.•; 'á PRG\rEEDORES-EXTRA 

Por el- valor del cemerito que nos.;manda KÍG* de Dinamarca, áe 

bidamante autorizado por los Gobiernos, de aiñbos países. ; 

d) Y últimamente haremos un asiento con detalle, como sigue: 



MERCAIJEEIAS .:.;:..:.,:,;.;-..• , • : 
R e c e p c i d n en n / a l m a c é n de l a s i m p o r t a ñ d a i s . m á s l o s 

, . • • . g a s t o s . •'• ••;•••;•••;••. '.':•;'•.••"•••-.;•••••'.'•.••••• 

^/. a! •;/ IffiECADEEIAS, ENCAMINO, . 

Saldo dé e s t a cuenta por e l . i m p o r t e de la . p a r t i d a 
•• •• .•reci t) ida. • 

•• -• a .CONSIGNATARIOS 
Gastos abonados por n / c t a , y comisidn de l mismo¿ . 

; a .; • CAJA y .BANGOS • , 
Portes desde el Puerto de origen y acarreos en Plaza 
y otros gastos satisfechos. 

?®Si§$E§SiáB-.á§_i§§_í®!?;tas; ;:• :• 

La oferta la podemos hacer, como ya dejiamos indicado al 

hablar de la propaganda .directamente,, o por medio de ofreci

miento de nuestra empresa a los consumidores o por medio de. 

viajantes, representantesi: etc. Estas demandas se reciben en 

notas de pedido que la séccián de ventas ordena y sienta en 

contabilidad de lá siguiente forma: 

a) Por el valor de las. notas recibidas en el dia de hoy. 

. PEDIDOS RECIBIDOS a. • MERCADERÍAS A SERVIR 

b) Al hacer el envío de las mercaderías a los clientes, haré 

mos en nuestros libros , el asiento de: 

• CLIENTES . .a- VENTAS-' • 

c) Cuando se atiende a los pedidos o sé anulen, se dará un 

asiento contra_rió al anterior: ( al a ) 

• PÜERCADERIAS A'SERVIR a PEDÍ DOS RECIBIDOS 

Los asientos (a) y (b), asientos de orden que se limitan 
a reflejar la operación a modo de memoria.. 

d) Al hacer el cobro de nuestra mercancía fiaremos un asiento 

d e . : ' • ' . . • • " -, .. 

CAJA y BANCOS ••'•. a ..CLIENTES 

, EFECTOS A COBRAR. . a CLIENTES 



# 

Además de aquellos desembolsos que la Empresa realiza para 

adquirir las mercaderías objeto de su comercio, se verifican 

otros desembolsos lamados gasto¿, y que corresponden a varias 

facetas de la vida de la Empresa. Podemos hacer la siguiente 

clasificación en lo que afecta a nuestra Impresa. 

a) dé adquisición 

b) de transporte 

c) de almacenamiento 

d) de pago 

e) de conservacidn 

f) de distribución y CD bro 

a) Los Gastos de Adquisición.- Tienen por objeto reflejar los gasi 

tos' de locomocidn y'sueldo dé las personas que.intervienen en la 

compra, comisiones satisfecha, etc. 

b) Los de transportes o- Son aquellos gastos que se ocasionan por 

el traslado de las mercancías ( cementos ) desde el Puerto de Ko-

penhagen, hasta Santa Cruz de Tenerife; y los acarreos desde el 

muelle hasta nuestros almacenes* 

c) Los gastos de almacenamiento»- Son loa que se verifican por 

impuestos, colocación en los almacenes, trabajo de carga y des

carga, etc. 

Estas tres clases de Gastos son los llamados de Imputación 

Directa porque se ve claramente las partidas que lo han ocasio

nado y sumados al precio de coste de las mercaderías forman el 

costo de las compras. 

V Contablemente se reflejaría así:. 

GASTOS DE CORIPRAS a . CAJA Y BANCOS 

Pagado por adquisicioiíi 
Pagado por transporte.. 
Pagado por almacenaje.. 

o • • • • o 

d) Los gastos de pago.- Son los ocasioriados por los intereses 

que se satisfagan por aplzamiento de los Proveedores» 

e) Los gastos de conservación,- ̂ on aquellos gastos que corres

ponden al alquiler del almacén o amortización de los locales, 

en nuestro casó, ya que son de njaestra propiedad; alumbrado, 

agua, retribución del personal, que vigila y manipula las mer

cancías y retribución del personal administrativo» 
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y 

Los dos.gastos forman los llamados de imputación indirectaj 

ya que se, desconoce la partida de artículos que los ocasionano 

Su pago se reíT.eja como sigue: 

GASTOS GENEEALES a CAJA Y BANCOS 

f) Los_gastos_de_distribucidn»- Son 10s que satisfacen por el 

transporte de las mercancias vendidas, desdé nuestro almacén 

hasta el punto en que han de situársele ¿1 comprador, 

tos gastos de cobro son los originados por los timbres de 

los documentos cobratorios, lá comisidh y los intereses que se 

, . producen, la negociación y cobro, 

"̂  -" , Estos gastos, de relativa imputación indirecta, se reflejan 

con el siguiente asiento: • 

. . " < • ' • ' ' • •• 

GASTOS DE VENTA • a ' CAJA Y BANCOS 

Exigen procedimientos ̂ contables diversos.-.para_.reflejar estas 

tres clases de gastos resumiéndolos en una cuenta de Gastos Gene

rales. 

Y así(contiralan)continuarán desarrollándose las-operaciones ' 

del negocio, * , ; 
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Sí4O5«SÍSÍÍI^_PgR_mDI0S_FINANCIERgS 

,: AJ, Á G T.I .y o 

Ié- DISPONIBLE . 

• . C a j a • • 

; -Bancos 

2.^ EXIGIBLE ••••.••' 

Clientes . 

Efectos a Cobrar ( a.largo plazo) 

Efectos a Negociar ( a corto plazo ) 

Anticipos empleados • 

Clientes dudosos ( a largo plazo j : 

3.- ^ALIZABLE 

Mercadelas en Almacén . 

Mercaderías en camino 

. Immuebles 

. Instalación 

Medios propios de transportes 

, Material auxiliar y utillaje 

Gaebos de Constitución 
5 . - EESULTAD^ 

Clientes fallidos 

Gastos Generales 

6.- ClJENTAS_^_gR^N 

Devoluciones de Clientes 

Devoluciones a Proveedores 

B) P A S I V O 

lé- EXIGIBLE 

Proveedores 

Efectos a Pagar 

Hacienda Pública 

Capital 

Economato: ••• '•. 

Beneficios del ejercicio propiamente dicho 
intereses y descuentos 
Transportes ' 

rOOOOoOO—r-. 
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CAPITULO_VII 

:ASPECTO_jyHIDICO . , 

1 . - •Antecedentes : 
2,-^ C a p i t a l . 
3«- Razón social 

4.- Domicilio Social 

5.- Constitucidn 

6.- Escritura de Constitución 

7.T Órgano dé la Sociedad 

8o- Balance y distribución Beneficios 

9.- Disolución y Liquidación 

—oooOooo—— 
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ASPECTO^JURÍDICO , ,.,:. 

Tal vez ninguna ley tiene tanta justificación en él Mundo 

de las Empresas Mercantiles q como estas de las Sociedades de 

Responsabilidad Limitada., 

Las Sociedades de Responsabilidad Limitada, como dice el 

Profesor Sola tiene un doble origen histórico que corresponde 

a dos sistemas jurídicos distintos: "El sistema common laW" y 

el denominado Sistema continental. El primero surgió durante 

el siglo XIX, de la practica inglesa, :,thé private company. El 

segimdo, apareció como una creación del legislador alemán"Die 

Í3eselíschaft, mit Béschflnkter hafihung''j en ley del 20 de Abril 

de 1.892. :.V 

Las Sociedades dé Responsabilidad Ilimitada, que vivía hasta 

hoy en nuestra Patria,'entregadas al juego de la autonomía de 

la voluntad, venía reclamando hacía tiempo una disciplina le

gal, que ahora se ha convertido en exigencia ineludible, des

pués de entrar en vigor la ley de 17 de Julio de 1.951| sobre 

Régimen Juríco de las Sociedades Anónimas. 

Del abandono de que el legislador hizo víctima a la Socie

dad de Responsabilidad Limitada derivó una gran incértidumbre, 

acerca, en primer término, de su naturaleza, así como de su 

carácter, y por tanto, el Régimen Jurídico aplicable. La JU7 

risprudencia del Tribunal Supremo y la I>octrina de la Dirección 

General de, los Régdístros, forzadas a conducir estas figuras á 

algunas de los otros tipoé de sociedad regiiládas én el Código 

de Comercio, según convenía a la justa condición en cada caso, 

han llevado a cabo ima labor constructiva muy valiosa, pero 

que refleja, no obstante la desorientación a qué la práctica 

misma había llegado a figuraí' (con) las Sociedades dé Respon 

sabilidad Limitada, creada algunas veces como Anónimas, no 

sujetas a los preceptos del Código de Comercio y a las leyes 

especiales y otras^coiaQ Colectivas, con limitación de responsa,, 

bilidad, :cuaádo nó como una combinación más o menos armónica 

de diversos tipos soxziales; qué todo ello era permitido al ar 

bitrio de los fundadores, nunca tan libérrimo como en este caso, 

Y corresponde especialmente a la Técnica ríotariál española el 

mérito de haber:encausado jurídicamente.el impulso de comercian 

te e indüstrieies, favorable a este tipo de sociedad que ha 

alcanzado un notable desarrollo a nuestra vida mercantil. Toda 

ésa labor; creadora singularmente la de la Jxirisprudencia, pue 

de decirse que había preparado, e incluso que demandaba ya su 

cooperación legislativaé 
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La disciplina legal de la Sociedad de Responsabilidad Li

mitada viene hoy impuesta por la necesidad descubrir el hueco 

que el nuevo régimen jurídico de la sociedad Anóniiaa áe¿6 abier 
to.y que fué previsto én la exposicién de motivos de la Ley de 

17 de Julio de 1.951* En efecto, de poco hubiera servido esta 

blecer un régimen más. riguroso para la Sociedad Anénima, regida 

Universalmente por normas del Derecho Coactivo, si fuese posi

ble cobijar bajo los rasgoa de Sociedad de Responsabilidad Li

mitada, no definidos en nuestro Derechoj empresas que por su 

naturaleza debieran someterse a las normas de la Sociedad Anó

nima. Esto ño significa que la regulación que hoy se adopa pa 

ra las Sociedades de Responsabilidad Limitada, tenga aquellas 

características de rigor y dé extensión normativos que son pro 

pias de las Sociedades por Acciones. Al contrario, la presente 

ley esté inspirada en pricipiosde üha gran elasticidad, para 

permitir a los interesados a hacer uso en ampia medida, de la 

libertad de paxtos, siempre que.está no se traduzca en una vio. 

lación directa o indirecta de los postxilados esenciales del 

tipo de sociedad que ahora se regula, 

A estas ideas respondió el propósito, expresado en la exp£ 

sición de motivos de la,ley de 17 de Julio de 1.951, de someter 

a las Cortes, como complemento del sistema adoptado,"Un pro

yecto de ley, que con carácter más flexible que el actual,re -

guie las Sociedades de Responsabilidad Limitada, totalmente 

huérfanas de regulación en nuestro ordenamiento positivo, a pje 

sar del gran número de spciedades de este tipo que funciona.en 

nuestra Patria"* , 

De acuerdo con esa orientación se ha procurado regular la 

Sociedad de responsabilidad limitada, dentro de la clasificación 

un tanto arbitraria de personalista;y capitalista, a unos de 

tales grupos, sé ha procurado dotarles con la présente regulación 

de lá flexibilidad prometida, sin olvidajS la doaanda, constan

temente formulada por la realidad y lá doctrina mercantil, de 

introducir formalmente en nuestro Oerécho positivo un tipo de 

sociedad que si por un lado utiliza la prerrogativa de la licita 

ción de la responsabilidad del socio, de otro alrva de instrunien 

to eficaz para las empresas de volumen económico más modesto y 

de menor niimero de socios que las de forma anónima. 

Para la constitución de las Sociedades de Responsabilidades 

Limitadas se exige escritura pública que ha dé inscribirse en 

el Registro Mercantil, Nó sé refleja en la ley la disparidad 

entre "escritura" y "estatuto", conocida también en la práctica 

para estas clases de sociedades. En un afán de simplificar ha 
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parecido mejor prescindir en el articulado de toda reformia a 

loe estatutos, perneando que en la Sociedad Limitada, ̂ iene es

casa trascendencia jurídica aquella diátincidn^ sin contar con , 

que ai decir Escritura Social se abarca a los estatutos, si es 

q ué se. incorporan a ella eri documento aparte ó 

La adrainistracián de íá Sociedad se ha organizado con un 

criterio de sencillez,, regulando asimismo la responsabilidad de 

los ádniinistradores fl'ente a la Sociedad, los socios y los acr^ 

edores sociales. 

Los admiriistrádores tendrán , por. el echo de serlo, la facul. 

tad de representar a la Sociedad, sin perjuicio de qué la escri

tura social o el acuerdo del nombramiento les permita conceder 

poderes a otras personas. Pero en todo caso, deberá tenerse pre 

senté que quién ostente lá represéntaéidri de la Sociedad, le obli 

gara con sus actos frente a terceros, en todos los asuntos refe

rentes al giro y tráfico de la misma» La limitabilidad frente a 

terceros de la representacidn dé las Empresas Mercantilesj ni 

.ái5n por medio de la correspondiente inscripcidn en el Registro, 

es un principio qué, ya esbozado en nuestro Cddigo de Qomercio, 

ée puede considerar hoy como dominante en la doctrina y en la 

legislación mércantilé .. 

La propuesta elaborada por Las Cortes Españolas disponen : 

" La Sociedad de Responsabilidad Limitada tendrá un capi

tal determinado, dividido en.partes iguales, acumulablee indi

visible, que no se podrá incorporar a titulo negociable ni de

nominarse acciones. . 

Los socios no excederá de 50 y no responderán persónalmen 

te de las deudas sociales. ( Arte I) 

Él capital social estará integrado por las aportaciones dé 

los socios, no podrá ser superior a cinco millones de pesetas, 

se expresará precisamente en esta moneda y desde su origen ha

brá de estar comipletamente desembolsadOé. • 

Cualquiera que sea el objeto, la Sociedad tendrá carácter 

mercantil y quedará sometida a los preceptos de esta ley y, sub 

sidiariameriteja las disposiciones del Cddigó de Comercio, comu

nes a todas, clases de sociedades (Art 3). 

La Sociedad habrá de girar bajo una denominacián objetiva o 

una razdn social a la que deberá añadirse, en todo caso, la in-

dicacián " Sociedad de Responsabilidad Limitada" o "Sociedad 

Limitada''.:,. ,' 

NO se podrá, adoptar, xana denominación o razdn social idánti-

ca a la otra sociedad preexistente, sea o nó limitada (Art. 2) 



u^ 

La.sociedad de nació nalldad española tendrá necesariamen

te su domicilio en territorie»,. español» , ; • 

La Responsabilidad Limitada no podrá tener por objeto la 

representación dé intereses colectivos, profesionales o econá 

micos jati'ibuidos a otras enifiidsídes por la ley con carácter 

' exclusivoii';':-.'̂ '''''̂ ' "•''•..;'./;; 

2§_i§-£2DáílÍBSii^S»~ —'"''"' 
La sociedad se constituirá mediante escrituta pública que 

deberá ser inscrita.en el Registro Mercantil, y desde ese momen 

to tendrá personalidad, jurídica, (Art¿' 5) 

2§«i2S_r£9Hi§iÍ2§_^§-i:§l§s££4íÍH!§j§§_£2DÍÍiÍH£i^S 
La escritura de constitución deberá ser otorgada por todos 

los socios,-por,si o por medio de apoderados. En la Escritura 

, se expresará: • .,•.••; •./ ' '' , 

• Priiner6»- Los hombres, apellidos, y estado d e los socios, si ' 

estos fueran personas físicas, ó la denominación o razón socialj, 

¿i son personas jurídicas y en ámbós casos la nacionalidad y do

micilio., •'.•-'..'/ •.;•.; .-':.̂- •' •' 

Sefflindp,-. La denominación o razón' social. 

.Tercero- El objeto social ""•':•.. ' . 

Cuarto.- La diu'aición de la sociedad 

' Quinto,- El áómicilió social y los lugares en donde la sociedad 

yaya a.establecer ¿US suciorsáles, agencias, o delegaciones. 
S e x t o . - E l capital social^y las participaciones en que se divida 

. d i v i d a , ' . • • • ; • • • • • : : • . • ' • • • • • ' . " . • ' : • ; • • . . . . , . ' / ; ' : • / ' ' • • . • . . ' • • 

Séptima.- E l efectivo^, los bienea p derechos que cada socio apor 

te indicando el título ó concepto en q u e lo haga, el valor qué 

haya dé atribuirse a las- aportaciones no,dinérarias, y las parti

cipaciones sociales que se le asignen* 

Octano,- La designación de las personas que hayan de ejercer la 

'administración y la representación de la sociedad, ' 

Noveno,- La forma de deliberar y tomar acuerdos la Junta de so

cios y la forma de convocarla y constituirla, en el supuesto de' 

que exista, o, en caso contariOj la foima de tomar acuerdo por 

escrito, 

pócimo.- Los demás pactos lícitos y condiciones especiales que 

los socios juzguen convenientes establecer siempre que ño se opon 

gan a lo dispuesto en esta Ley.. 
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La administración dé la sociedad se encomendará a una o iaáe 

personas, socios o nó, quienes la representaran en toaos los 

asuntos relativos al giro o tráfico de la misma, obligándola 

con sus actos y contratos. Será ineficaz contra terceros cual 

quier limitación de las facultades representativas dé los ad

ministradores, sin perjuicios de los apoderadientos que se pue 

dan conferir a cualquier persona, cuyas facultades sé medirán 

con la escritura de {íodér* 

El nombramiento de los administradores surtirá efectos de¿ 

de el momento de sü aceptación, y deberá.ser presentado, para 

su inscripción, en.el Eegistro Meréahtil, dentro de los diez 

dias siguientes, a la fecha de aquella, haciéndose constsir los 

nombres, apellidos, edad, domicilio y nacionalidad ( Art* ll)* 

La voluntad de los.socios, expresadaspor mayoría regirá la 

vida de la sociedad. Cuando el niSmero de socios exceda de 15 ¿o 

cuando así lo exija la éécritura, la mayoría habrá de formarse 

necesariamente en Junta:Generalé 

En otro caso, eí acuerdo, social podrá addpatarse por corres

pondencia postal o telegráfica, o por cualquier otro medio que 

garantice con arregló a la ley o a las escrituras, la autenti

cidad de la voluntad decl?«*adaí 

Salvo disposición contraría de lé Escí'itura, se entenderá 

que hay mayoría cuando ypte a fayipr del acuerdo un número de so

cios que representé giás de lá mitad del capital soccial. ( Art .14). 

22i_52l§2£2-X_52j.i§-.§i2Í£á]^li£ááS_§§_!^2S®fl9i2® 

Los administradores de- las •sociedades están obligados a for 

mar-, en plazo máximo de.5 meses,.contados a partir del cierre 

del ejercicio social, el: balance con la cuenta de pérdidas y 

ganancias y la firopuesta de distribuc ion de beneficios, A fál 

ta de disposición en la escritura; social, se entenderá que el 

ejercicio termina el 33) de Diciembre de cada año. 

La.contabilidad cerrada en cá^a ejercicio social reflejará 

con claridad y, exactitud 1¿ situación patrimonial de la socie, 

dad y los beneficios obtenidos durante el ejercicio o las per

didas sufridas. El balance y la cuantía de pérdidas y ganancias 

se redactaran de modo que con su lectura pueda obtenerse una 

representación exacta de la situación económica de la comipañía 

y del curso de sus negocios (Art. 26 ) , 
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Los socios.tendrán derecho a los beneficios repartibles 
en ia proporción correspondiente a sus respectivas partici
paciones sociiales. Será nulo todo pacto en contrario, salido 
lo dispuesto en el artículo I©. (.Art. 29). 

Las sociedades de Responsabilidad Limitada sé resolverán 
totalmente: 
Primero,'- Por cumplimiento'del término fijado en. 1 a escritura 
social, • 
Segundo»- Por la conclusión dé la empresa'que constituye su ob 
jeto p la imposibilidad manifiesta de realiziár el fin social, 
Terfeero,- Por consecuencia, de pérdidas que dejen reducido el 
patrimonio a una cantidad inferior a la tercera parte del capi_ 
tal social , a no ser que este se reintegre o se redueca. 
Cuarto.,-' Por la fusión de la Sociedad con o en oítras sociedades. 
Quinto.,- Por acuerdo de. los socios adoptado con arreglo al artj. 
culo 16... '.;•'• /•.•••• .••.-., 

Sextos- Por cualquier otra causa, establecida en la escritura 
socÁal., .• •'•;••"'"••• 

La quiebra dé la sociedad determihsrá su disolución cuando 
se acuerde expresamente, como consecuencia. d e.la resolución ju 
dicial que la declare ( Art, 50 ) . 

ParQ la liquidación de las Sociedades de Responsabilidad 
Limitada se, estará a lo, dispuesto en la escritura de. constitución 
y: en el Código de Comercio. .. 

s -óoooOoooó-—— 
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CONSTITUCIÓN DE LA SOCIEDAD MERCANTIL 

denominadla 

•• CEMENTOS TE'ID¿,,S.L," 

El 16 de Enero de 1.960 

( Es copia simple ) 
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NUMERO SEIS MIL ©JINÍENTCS, TREINTA Y NUEVE. 

En Santa Cruz de Tenerife a II?ole Eneró de mil novecientos sesen 

t a . ' '•; . • '. . ' ' : , • • ' • • • . • , ' • . • • • . • • • - ' ) • y • • • . 

Ante mí/LORENZO MÉTINEZFUSET i notario de esta CaU tal y del 

ilustré Colegió de Las Palmas, comparecen á otorgar escritura de, 

CONSTITUCIÓN ,]3E SOCIEDAD MERCAOTÍL /• 

•Don'JUAN QUESADA BORGES y Don, ELIAS RIARTIN MARTIN, solteros, de 

nacionalidad española, con vecindad en ésta. Capital, y domiciliado, 

respectivamente, en Poeta Zeroló, 2; y S ^ Francisco 16, e industriales • 

Interviene poí su propio dei'echo y teniendo á ¿i juicio, ,capaci-

'dad legialbastantev'v' ;̂':' \' .}'-^^''-.\ ['•••\\'''-'''' ''[''••'^'- 'V'' :'•'''• •'> • 

:.•-'':•:''. •• E X P O N E N •/.••••':••••' ••••;••••:.•.•• -'̂' ]• ^ •'•' ^ ''•• •^•. :'^''\,. '-•.; • • 

1?»- Que han decidido ía constitúci<5ri de una sociedad mercantil 

de Reisponsabilidad. Limitada, bajp la rázán social de • "CEMENTOS TEIDE, 

S oL,",.Confeccionando los propios Estatutos que dejaron extendido en 

un pliego, de S^ clase, serié B, nuúieros ¿EIS: MILLÓJÓiS .CUATROCIENTAS 

MIL y SIETE MILLONES SEIS MIL CUATROCIÉKTAS DOS, el cual me entregan 

para incorporar á esta matriz de la qu^fonnará parte, 

2«.- Y que cumpliendo los requisitos de los artículos 119 del C^ 

digo de Comercio, © ri las solennidades del 1.280 del Cddigo Civil, 

OTORGAJJ' ..;• 

A) Que dan por constituida la compañía "CEMENTOS TEIDE,SéL.".Y 

enferma individual y conjunta, presentan sus mas explícito consentjL 

miento ál ordenamiento estuatüario que se anexxiona.' 

B) Quela.eompañía fija.su domicilio en esta Capital n^ 45 y dá 

por comenzada sus operaciones a partir del día primero de Enero corrie,n 

té, : 
C) El capital de la Empresa se dá por desembolsado integramente 

y en moheda én cura) legal, en la siguiente proporcidn: 

I«- Don Juan QIB dada Borges el cincuenta por ciento, equivalente 

a dos millones doscientas cincuenta mil pesetas. 

• II.- Don Elias Martin Martin , el cincuenta por ciento, equivalen 

te a dos millones doscientas cincuenta mil pesetas. 

D) Como administradores de la Empresa, y al amparo del apartado 

h) del Art. 6«f de los Estatutos ,, se designa .por los comiparecientes, 

a las personas qué se pasan a citar, con las atribuciones que especí

ficamente se mencionan. 

í.- Don Juan Que.sada Bórges ostentará la representacidn de la Em 

presa,, ante autoridades del Estado, Provincia^ Isla o Municipio o an

te cualquier otra dependencia u Organismo Oficial y;, por tanto, ante 
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Administraciones de Puertos Francos, Junta de Obras del Puerto, 

Sindicatos, Cooperativas, Administraciones,de Arbitrios e Impues

tos, Compañías o Sociedades cargadoras o receptoras'de mercancías, 

de Marina, y, en general, antes cuantas personas jurídicas o indivl. 

duales tenga relación con las actividades de la Empresa, quedando 

facultado para suscribir escrito, instancias, pedimientos y solici 

tudes en defensa de los intereses de la Compañía; llevar los li

bros de contabilidad .conforme a la Ley y firmar la documentación 

pertinente incluso aquellos qué hagan referencia a la apelación o 

recurso y otras resoluciones que se estimare lesivas o improcedentes. 

2^,- A Don Elias Martin Martín, las mismas atribuciones antes 

relacionadas y referidas a Don ¿Tjifî  Quesada Borges padiendo ambas 

ejercitarlas en forma solidaria o indistinta. 

30,- A los expresados señores Quesada y Martin, en forma conjun

ta o mancomunadaj las pertinentes para xa aptsituxci cié cuentas corrien 

tés én las Sucursales del Banco de España en está Plaza o en cuale_s 

quiera de las otras de distintos estab^^cimientos bancarios establ_e 

cidos en esta Población, firmando los talones, cheques, hojas de 

reintegro, transferencias y ordenes que sean̂  pertinentes, así como 

las letras de cambio qué fueren necesarias en el concepto de libra

dores, librados, e endosados o endosatarios o cualquier otra inter

vención en tales documentos de giro. 

Es requisito esencial para el ejercicio de las, facultades confe 

ridas a los dichos administradores, el de que antepongan las locu

ciones "El Gerente" o " Lá Gerencia", segtSn se ejercite en forma in 

dividual o conjunta, conforme al presente otorgamiento. 

E) Como remuneración al gerente Señor Quesada Borges se le im-, 

puta las tres mil pesetas mensuales. 

F) Los otorgantes prestan su explícito consentimiento y su-mi-

sión de manera esp cífica en cuanto al lado prevenido en el Art. 21 

de los Estatutos y dan reproducidos én este momento como si formaran 

parte del presente otorgamiento los distintos artículos del ordena

miento incorporado, 
Hechas las reservas y advertencias legales. 

Lo dice y lo otcrgan ante mí; leen, aceptan^ ratifican, y fir

man la presente escritura, dando fé yó el notario de conocerles y 

de cuanto se consigna en el presente instrumento público, extendido 

en dos pliegos de séptima clase serie A, números el del presente y 

el siguiente en orden correlativo ascendente. 
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DOCimiEMTO INCORPORADO 

ESTATUTOS , de la Comapafiía Mercantil de Responsabilidad Liimitada, 

"CEMElNTOS TEIEEi S.L." 

AOTICÜLG 1.- Bajo la denominación' o raz<5n social CEMENTOS TEIBE, 

S.L.j se constituye una Sociedad Mercantil de Responsabilidad Li-

mita_da que con domicilio en Sarita Cruz de Tenerife, calle del P^ 

lar no 43, tendrá por objeto la importacidn de cementos nacionales,, 

y extranjeros ( especialmente de Dinamarca.) en esta Isla de Tene

rife y la venta del mismo. , 

ARTICyL0_2.- El plazo de diirácián de la Comapañía, .es indefinido 

a partir del día 19. de Enero de mil novecientos sesenta, fecha en 
que se dan por comenzadas íaa operaciones. 

ARTICUL^ 3.- El capital de ia Empresa es. de CUTRO MILLONES DOS

CIENTAS CINCUENTA MIL PESETAS> digo CUATRO MILLONES QUINIENTAS MIL 

que se declara integramente desembolsado. 

En su consecuencia, la Compañía responderá del cumplimiento de 

sus operaciones (obligaciones), exclusivamente con dicho capital, 

sin que en'forma alguna, queden afectos a aquellas, los bienes par 

ticulares o privativos de los socios que limitan a la cuantía de 

sus aportaciones, la responsabilidad de "maxímun" que al efecto 

contraen. 

ARTICULÓLO- Lá Compañía se regirá por las disposiciones conteni

das en este artículo, por los acuerdos del Consejo de Partícipes, 

por los preceptos del Cddiigo dé Comercio y demás disposiciones apii_ 

cables y por las resoluciones que adopten los Gerentes eñ el afea 

de sus atribuciones. 

ARTICyL0_5.- El Consejo de Partícipes, representará a la Sociedad 

con amplia soberanía y sus acuerdos tomados conforme a estos Esta

tutos, son obligatorios sin que el hallarse ausente o haber votado 

en contra, implique la necesidad de una ulterior aclaración. 

AOTICULO 6.- Son atribuciones del Consejo de Partícipes: 

a) Deliberar y tomar acuerdos sobre la reforma de los Estatutos. 

b) Decidir sobre el aumento o disminución del capital social. 

c) Acordar la transformación o fusión de la Compañía con cualquier 

otrá'éV 
d) Resolver sobre la disolución de la Empresa. 
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©) Acordar el cambio del domicilio social 

f) Examinar, discutir, aprobar o reparar el balance anual y los 

actos de administración. 

g) Legalizar los resultados económicos, dé cada ejercicio, deter 

minar los beneficios, decidir su distribuciáh y determinar 

las remuneraciones a los socios por sus actividades. 

h) Nombrar los Gerentes que se consideren necesarios, o la des

titución o despido, así como fijar sus honorarios o remune-

• ciohési '•. 

i) Delegar aquella pá rte de sus faciiltades qué de manera per^ 

manante o provisional acuerden desempeñar por mediación de 

los Gerentes, y sin perjuicio de las fundaciones propias de 

estos. 

j) Nombramiento y separación del personal de la Sociedad, 

k) Otorgamiento d e poderes a las personas que estimen conve

niente. 

i) Representación en juicio y fuera de el. 

11) Autorización dé los contratos que«deben formalizarse en es-

critxira pública; 

ARTICULO 7.- El Consejo,tendrá por Presidente al socio, fundador Sr. 

Quesada Borgesj y a falta de; este, aquél en quien expresamente del£ 

gue sus funciones, y sus acuerdos se,adoptarán por mayoría de ca

pital, y siempre que tengan los votos que representan las tres cuar 

tas partes del capital social. 

ARTICULO 8.- La convocatoria para el Consejo se formalizará a peti_ 

ción de cualesqiera de los socios a travos de su presidente, quién 

cuidará que no medie \in plazo superior a diez días entre la orden 

de convocatoria y la reunión que haya dé celebrarse, ni inferior * 

ai de 48 horas, a la libre determinación del presidente, por quién 

se cursarán las citaciones de la fornía que estime conveniente. 

Los acuerdos del Consejo se consignarán en el Libro de Actas 

correspondiente, a cargo del Secretario que será desigaadó por el 

Consejo. 

^RTICIHJO 9.- Aunque el Consejo deberá celebrarse en el Domicilio 

de la Compañía, ello no obsta a que lo sea, en cualquier otro pun

to, siempre que estén de acuerdo los socios que representen a la 

Empresa o se encuentren representando participaciones que, en con

junto,asciendan al 80 % del Capital de la Compañíaé 

ARTICULO 10,-. El Ejercicio Económico coincidirá con el año aatural 

y dentro de los tres meses siguientes a la terminación de cada uno 
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de ellos, se formulará balance- tJ^éhtariOi sometiéndose a la 

aprobacidn de los partícipes y los beneficios líquidos o pérdi

das, se distribuirán en proporción al capital. 

ARTICULO lío- Los socios como tales y salvo acuerdo en contrario, 

podrán conferir su representación én la Compañía, más que a otro 

socio, y el Consejo podrá pedir la auténtica expresa y notarial 

constancia de las que se les atribuye. 

AKTICULO 12»- La administración de la Sociedad corresponderá a 

un Gerente, q ue nombrado por el Consejo libremente, ostentaiía las 

facultades que expresadamente' se le atribuyen en escritura públi

ca correspondiente. 

ARTICULO 15.- Las participaciones de los socios en la Compañía 

son intransmisibles a terceras personas por actos intervivos,' sin 

el consentimiento expreso y por escrito del eonsejo de Participan

tes.' 

A tales efectos y como trámite previo a la transmisión de las 

participaciones o fracciones que los socios pretendan hacer a per

sonas que no sea.fundadora de la flompañía o sus descendientes, 

vendrán obligados por vendedores a ponerlo en conocimiento del Con 

sejo de participantes, sin cuyo requisito ño tendrán valor ni efi

cacia las transmisiones que se realicen a favor dé.terceros. 

ARTICULO 14.- Si eh una participación fuere objeto de licitación 

o subaétá, en procedimiento judicial o administrativo, la Compa

ñía, tendrá el derecho de tanteo dentro del plazo de un mes y pa-, 

rá hacer efectivo el pago importe de la miisma en un año idependien 

temsite y en el segundó lapso de tiempo él de retracto. 

ARTICULO 15.-̂  El fallecimiento, la incapacidad o la ausencia judi

cialmente declarada de cualquiera dé los socios no provocará la di

solución de la Compañía y los iricursos cualesquiera de dicha hipó

tesis, podrán continuar en la Empresa a través de sus herederos, 

representantes legales, siempre que cuenten con la adquiescencia 

del 75 % de los representantes del capital social, en tal suerte, 

aunque los titulares de dicho 75 % no representen el mismo n\5mero 

de votos. 

Ello no obstante, si los incursos fueran los socios fundadores 

Señores,Quesada Borges y Martin Martin se entenderá aceptada desde 

ahora la representación , pero desigaado los herederos o los repre

sentantes legales de lino u otro, persona extraña a la Saciedad que 

les represente y en cuya hipóstesis la designada flendrá iguales 
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atribuciones y derechos que el fallecido, incapaz o ausente. 

Si la persona desiganda para la persecusidn representativa 

de los señores Quesada Borges y Martin Martin no mereciere la 

aprobación de los demás partícipes, se solicitará del letrado 

D, Francisco Lugo y Pinto, un nuevo nombrami'ento y este so ten 

drá por acatado. 

. Si el Sr. LugD Pintó no pudiera verificar tal flesgignacidn, 

se prppondrá a los herederos o representantes dé los Srs. Que

sada Borges y Martin Martín , cinco personal al objeto de q.ue 

entre las mismas se haga eleccidn de una por los demás socios. 

ARTICULO 16.- si los herederos o representantes legales, se se

pararan de la Empresa, bien voliaiitariamente, o por la admisión 

antes aludida, tendrán derecho a que el haber del socio obitua-

do, ausente o incapaz, se le satisfaga por la Empresa por el im 

porte que rejiresente el último ejercicio económico aprobado y 

dentro del plazo de un año a contar de la fecha en que se notifi^ 

que la separación, estimándose ósta, producida a todos los efec

tos, desde dicho día y devengando el capital pendiente de rembol_ 

so el 6 % de interés anual qué se abonafa al tiempo de pagarse 

dicha participación. 

Dichos herederos o representantes quedan oblijgadoe encaso de 

separación a transpasar su participación social a favor áe las 

personal o persona qiie la Sociedad indiquf, previo el pago del 

expresado importe. . 

ARTICULO 17.- Los socios podrán solicitar su sepración de la Em- . 

presa, avisando con un año de antelación, llevándose a efecto 

las notificaciones, valoraciones, de sus haberes y efectividad 

en la forma señaladé en el artículo anterior y quedando obliga

dos a traspasar su participación social a favor de la persona 

que. le indique la Sociedad, por el precio que arroje dicha va-

loración*-

AOTICULO 18.- Ninguno de los socios , excepto los Srs. Quesada 

Borges y Martín Martín, podrán dedicarse a actividades análogas 

o similares a las de la Empresa y de incumplir esta prohibición 

se les seprará, automaticanente, abonándole el.haber que represen 

te su participación en el plazo de 3 años y en función del últi

mo ejercicio económico aprobado. 

AKCICULO 19.- La Sociedad será disuelta por ministerio de. la ley 

o por acuerdo de los partícipes qifenes determinarán el procedi

miento de la liqidacioñ actuando como liquidadores los mismos so

cios o la perspna que a tal efecto sea desighada¿ 
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ARTICULO 20.- El Activo que resulte de la liquidadidn de la ; 

Sociedad después de pagada las obligaciones, tributos y honora

rios de los liquidadores, se repartirán entre los partícipes en 

prbpp?ci(5n de sujs réspedtivos haberes. Las representaciones o 

consignaciones que con anterioridad a -Ĵa cónstitucidn de la So

ciedad figurasen a nombre particiol Borges, pa

sarán dé nuevo á: ééte o a sus herederos sin obstáculo alguno, 

pudiendó esté' seguir los'negocios de la S4c^ desde el momen

to de su disolución. 

ARTICULO I?!.'- Los socios hacen sú^misián,al laudo de amigable 

composicián conforme a la Ley de enjuiciamente Civil para cuan-

tas incidencias áe provocaren entre.ellos si se suscitasen por 

interpretacidn:de ios Estatutos> señalando a. tai fin a Don Franci£ 

co . Lugo y Pinto (letrado), • peî ó' en; caso-de fallecimiento ó in

capacidad, uno por el Sr. Quósáda Bórges y otro por el Sr, Martín 

•Martíh.« ••" . • .-c 

(ES COPIA ̂ SIMPLE ) 

—ooooOoooo—•-
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C A P I T U L O VI I I 

F U C I O N F I S C A L 

A) Régimen Tríibütario Actual 

B) Impuesto sobre actividades y beneficios 
comerciales e industriales. _ 

C) Impuesto a sociedades 

D) Impuesto sobre la renta del capital 

E)' Impuesto sobre el rendimiento del 
trabajo personal 

F) Liquidación Gastos de Viaje 

G) Contribución Territorial . 

H) Patente Nacional para camiones 

---oooOooo—— 
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A§?ÍCTg__FI§CAL_^_^lA_SgCIEpAD^Lm : 

El estudio del régimen tributario se hará de acuerdo con la 

nueva reforma del 26 de Diciembre de 1.957* liamos a iniciar el 

estudio de esta parte de la memoria, estudiando ios impuestos qu© 

gravan al negocio de que se trata desdé el momento de su inicia

ción, y teniendo eri cuenta su forma de constitucídn, es decir: 

Sociedad Limitada. 

S§95í2y?A^5E_CgNSTITUGIONe-

a) Escritura iUatriz: , 

10 pliegos a 75 Pts cada lino.... ,...,o... 750 Pts 

b) Primera Copia: 

4.250.000 al 5;% ...6...... ........21.250 " 

"""^9 pliegos a 3 Pts c/u ••........,....... .'".7.V.vv.. 27 " 

2 copias simples con 2Ó pliegos «.5.pts<.c/Uo..... 60 " 

§yí5§¿̂ ii¿A-.>i2i827 é-" 

Documentó de nombramiento de xon gerente*... ¿....... 175 
II . n ' II 11 . n T T K 

»'.»•«... . . . O O . . Jm t J 

Timbre que devenga el nombramiento efectuado en 

la escritura de constitución de los 2 socios que 
forman la Ciaj.cómo admini stradorés (175 ' 2 )»..; 350 

c) íS£Uésto_de_Derechos_Heales•-

Valor del Capiital desemtiolspdó.......... .4.500é000 Ptsó 

Cuota al. TesórQ: . ! . 

• ; 1 % s/ 4v500,000,..i,i'w...45.000 Pts ~~-- -. 

sigue la liquidación 

de la liquidación anterior....i....i45.000 Pts : 

. . . Recargó del 15 % s/ 15.000 ........... 6.750 " 

.^51.750 , - " •• . 

Honorarios de liquidación, 3 % s/ 
51.750 .......i.....:..........,........ 1,552«50 Pts 
Examen y Notas 5*25 " 

§H5§¿¿jiji^^j:-—_51i307IZ5 " 

II 

II 
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®^ S£SSÍ:§í?2-.M§?S§DÍ4i •" ^ ° ^ este concepto se paga/a la cantidad 
de 3.000 Pts. 

^ ) §2li£lÍHá-.?ílíJ2§í!2_*-.íSE2£*§á2E* ^^^ ^^ ^®® cpndiciones necesa
rias para el negocio referido en la presenie memoria, es tener el 
n\5mero de importador ya qye la legislación,vigente sobre esta, ma
teria publicada por la Direccidn Ge neral de Industria y Material, 
digo Dirección General de Comeréio Exterior, así lo prescribe. 
La documentacidn necesaria para sü obtención, es en sí gratuita no 
teniendo más desembolsos que los que" corresponda a los impuestos 
del timbre. Detalle: , : 

1) Declaración jurada en la que conste eí capital escriturado 
y desembolsado, eti número, de obreros, o empleados, y los bancos con 
que opera en f)laza y la f^cha de fundación del negocio. Está decla
ración está reintegrada con iSoliiza dé 3 Pts, 

2) Certificado dé buena conducta expedido por el Ajruntamiento 
o en su defecto, certificiado de adhesión al Movimiento Nacional. 
En la presente niemoria, por tratarse de ima sociedad, el certifi
cado irá expedido, a nombre del ..gerente, con póliza de 3 Pts. ; 

3) Instancia por duplicado dirigida al Director General de Co

mercio Exterior, especificando los artículos que se desean Impor

tar.» • •-. • •• •_ ; ••'/.'...', ..,'.' '•' •'••̂.'• 
El original vá reintegrado, con póliza de. 3 Pts. 
El duplicado vá reintegrado con móvil dé 0,50 Pts. 
4) Adjudicar recibo de,la^pntribución Industrial, 
En el caso de la présente Empresa 1 a contribución I ndustrial 

sería •:' '.••'•.•.•'.• /. '• •'.,•' 

Tarifa Ifi, Sección 20, Grupo .lQ,,Epígra¡fe 194 (Comerciante 
Mayorista Importador )é .' / 

Cuota al Tesoro....¿...•,..éC.i5,l$2'00Ptsi.... 15a52'bO Pts 
Recargos: ;,.. •.. * •• >•,..:• 

Municaipal,25 % s/ 15.152;.!é.. 3,788*00 > 

Provincial, 41 «i s/15.152 .... 6,212*00 " . ' 
10*000*00/ 

' Paro Obrero, 3,84 % s / " ..... 581*80 , ; -
Mejora Urb. " *̂ " ,.,.. 581*80 11.163*60 Pts. 

A ingresar.,...........26o314*60 ." 

s) 52í)§2í}22«á®l«íí2i2íi2• 
Para una sociedad del capital de la nuestra, cobra el Notario 

por sus honorarios 7,4pO Pts. 
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IMPUESTOS SOBRE ACTIVIDAIES Y BENEFICIOS COMERCIALES E 
^INDI^TRIAIES.-

De acuerdo con la' Reforma Tributaria,Ley 26-12-571 las 

sociedades de cualquier clase, tributarán por el impuesto 

antes mencionado de la siguiente forma: 

Ifi) Cuota fija o licencia fiscal (antigua contribución 

industrial)por el mero ejercicio de cualquier industria, comer

cio, arte u oficio, no aceptados expresamente, hallanse o nd cía 

sificado tributariamente a efectos legales. 

Todas las personas físicas y jiirldicas, así españolas cámo 

extranjeras, que ejerzan en territorio español, industria , comer 

ció, arte u oficio por cuenta propia o en comisián, 

Cuantía_del_gravámen: 

Se detenninan con arreglo a la Tarifa de Contribución Indus

trial, de Comercio y de Profesiones, hasta ahora vigentes, es de

cir que los contribuyentes que venian pagando (3ontribuci<5n Indus

trial seguirán pagando por el momento una cuota igual en concep

to de " Licencia Fiscal", 

Nueyas_Tarif as: 

Según el artibulo 128 de la Ley ( antes del 1^ de Septiembre 

de 1.958),deberán publicarse nuevas tarifas del impuesto indus

trial, que corresponderán a la actual estructura económica del 

pais. En ella figurarán en el lugar correspondiente las explota

ciones mineras. 

Las elevaciones de cuotas para los epígrafes actuales de la 

Contribución Industrial, no podrán superar el 20 % de las vigen

tes j ni aplicarse a las actividades a que se refiere los epi^ra-

fes de la Sección III de su Tarifa I ( pequeñas industrias de 

ejercicios fijos.) 

Para los nuevos epígrafes, las cuotas, no serán mayores del 

1 0 % del rendimiento: presunto. 

Recargos: 

Sobre las cuotas del tesoro de la Licencia Fiscal se girarán 

los recargos establecidos a favor de las Corporaciones Locales, 

que hoy grava la cuota de la extinguida Contribución Industrial: 

el 25 % ( maáiiao) y los recargos, extraordinarios que en su caso 

pueden tener establecidos los Ayuntamientos. 

Exenciones: En relación con la Licencia Fiscal, se respetan las 
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mismas figuradas en la tabla anexa a las Tarifas de la Contri

bución Industrial. 

Agremiacidn;- Queda suprimido, el régimen dé agremiación a que 

se reiteren las bases 54 y siguientes del Real Decreto Ley de 

11-5-1.926 que regía para la Contribúcidn Industrial, 

NOTA: No.es de aplicación a la empresa de que tratamos por te

ner un capital inferior a 5. millones de pesetas j» la nueva dispo

sición transitoria sobre cuota mínima. En el caso de.la Socie

dad supuesta enasta manóriá, la cuota tesoro Contribución In

dustrial; hoy , "Licencia Fiscaly que le correspondería,sería 

;de pesetas 15.152. 

Se exigirá seigi5n Iba rendimientos ciertos o estudiados de 

cualquier actividad sujeta,a Licencia Fiscal y nó aceptada ex-

presamente> '':\ ..y .''.,• ' •.•.'••. 

Cuando una persona ejerza más dé una actividad comercial o 

industrial sujeta a la cuota por beneficios, devengará tantas 

cuotas como actividades ejerza. 

§S§§_ÍSE22í^l®^ " •'• 

Estará constituida por el importe del rendimiento cierto o 

estudiado de cada actividad sujeta a gravamen en c ada periodo: 

impositivo» El tipo de gravamen es el 2G % sobre la cuota de eva 

luacion global. 

52£ilJ§i2D2S_^§-lS-5§§§ • 
Para fijar la basé imponible no se computará en ning\5n caso 

ios ingresos provenientes de: 

a) Plus Valías* 

b) Inversiones de tipo patrimonial 
c); Resultados de actividades que no tengan fiscalmente la. 

consideración de industriales o comerciantes, y 

d) Los gastos inherentes a dichos ingresos, 

íMPíl§SO-§2§í5-§2Q2EM^s , 

Ei; impuesto sobre las rentas de las sociedades y demás enti

dades jurídicas preceptuadas por la Ley 26-12-57 y regulada por 

las instrucciones provisionales de la Orden de 13 de Mayo de 

1.958,afecta a la empresa dé q:ue tratamos en la presente memoria 

por tratarse de una Sociedad de Responsabilidad Limitada.Vamos a 

exponer a continuación las normas que regulan el impuesto sobre 

http://No.es
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sociedades y su aplicación tedrica y práctica de la Empresa 

que nos ocupa.. ; ' 

SQgúh el epígrafe (dé) 2? de la regla 2° del Qapítiilo 1? . del 
impuesto sobré sociedades estarán obligadas a.contribuir las So

ciedades Anónimas, Las Comanditarias por Acciones p y cualesquie

ra otras qus: liiî iten la responsabilidad de sus socios por las. 

obligaciones sociales» 

El impuesto sobre la renta de las sociedades y demás entida

des jióirldicas se hará eifectiyo mediante liquidatíidn y pago de una 

cuota que grava la totalidad de las rentas o beneficios.neto ob- . 

tenido en cada periodo impositiyo. 

Regla 10.- Rénta'o beneficio neto? : 

La tola 1 renta o beneficio neto de las sociedades y demás en

tidades jurídica_s se determinará deduciendo dé las sumas de los 

ingresos brutos que hubiesen obtenido en el periodo impositivo ya 

procedan de la explotacidh directa, ya del arrendamiento del negó 

CÍO/ el importe de.los gastos necesarios para la obtención de aque 

los , los de: administración y conservación dé los bienes de.qué 

los igresós procedeai y los segtoros dé dichos bienes y de sus pro

ductos. 

íi£2-.§S_Sí®XáS®S* 

1) Sociedades Regulares Colectivas y Comanditarias sin Accio

nes 25 ̂ .• 

2) Caja Benéfica de Ahorro 1 6 % 

5) Entidades no comprendidas amtes 30 % . 

Nota: Este último'grgivámen es el que corresponde a la Impresa que 

estudiamos en la présente Memoria. 

4) Sociedades españolas que tengan todos sus negocios en el 

extranjero 13% 

52Í§íBiSS£i^S-¿§-.i2-.ESD5§«2-.¡&2SSíi2i2-S§Í2*~ 

Regla 11«- Ingresos , 

Regla 12.- Gastos 

Regla 13.- Consideración de beneficios 

Regía 14»- ̂ ónceptos rio deducibles 

La nueva Ley de Reforma Tributaria en cuanto ¿1 epígrafe an
tes mencionado sigue lá trayectoria de las reglas con números 
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16, 2», 3° y 4^ de la Dlspósicidn Quinta de la Ley de Reforma 

Tributaria del 16-12-40. 

Hacemos mencidn a este particular porque sería demasiado 

extenso el enumerar todos los epígrafes que hacen mencidn a la 

determinación de las rentase, beneficios netos, y que por ser 

los mismos de la Reforma del 16-12-40j es por todos bien cono

cidas. 

Régimen^de_valoraci6n 

La determinacidn de la base imponible, podrá realizarse bajo 

las dos modalidades siguientes: 

a) Evaluación global de bases impositivas, señaladas por me

dio de estudios económicos de cada actividad mercantil o industrial 

b) Evaluación inditridual, deducida única y exclusivamente de 

contabilidad llevada segiSn el Código de Comercio y , en su defec

to, por estimación efectuada por los jurados competentes. 

Nota¿ El rógimen de evaluación global se aplicará con carácter 
general y se presumirá aceptado por todos los contribviyentes qiie 
no renuncien expresamente Q2I Bismo en escrito dirigido a la admi
nistración de Rentas Públicas de las Provincias respectivas, den
tro del primer mes de cada periodo impositivo, con referencia a 
las cuotas a devengar el último día de cada periodo. 

Podrán ser de ámbito nacional, provincial o local; aunque la 

ley del 26-12-57 legisla que mientras no se disponga expresamen

te lo contrario se referirá al territorio a que alcance la juris

dicción de cada delegación o subdelegación de Hacienda, 

Juntiñ3_̂ de_. evaluación 

La evaluación gloval de bases se llevará a efectos por las 

Juntas designadas a propuesta de los delegados o subdelegados 

de Hacienda, dichas Juntas estarán compuestas por la ponencia y 

las comisiones. 

Las ponencias estarán formadas.por loe funcionarios de Hacien 

da que hayan sido designados y las comisiones por. representantjes 

de los contribuyentes elegidos por votación á través de los sin

dicatos y representando cada una de las actividades encuadradas 

en los mismos ;••• 

La misión de las Juntas de Evaluación es llegar,a determinar 

la cuota gloval por beneficios que corresponde a cada actividad, 

índice.-, 

Las comisiones para el estudio económico de las actividades 
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presentarán una propuesta .índice básico y de corrección que según 

la Ley 26-12-57 serán entré otros: 

a) Valor de coste actual, de las immovilizaciones afectas á 

la actividad. 

b) Volumen de ventas ,: 

c) Importe de Primeras Materias 

d) Energía, carbura ñtes y combustibles co'msumidos. 

e) NiSmero y clasificación de empleados y obreros. 

f) Importe de ios Seguros Sociales 

g) Valor en Renta o venta de los locales donde se ejerce la 
industtia o comercio. 

a) Cargas financieras que pesan sobre el negocio. 

b) Fecha de construcción de la Maquinaria y elementos afectos, 
a la emplotación. . "" 

c) Ejercicios de las actividades durante Un periodo(no¿ menrr 

qué lo normal. ; 

d) Proximidad y facilidad de los centros de Primeras Materias . 
y. consumos. . . 

e) Importaciones y exportaciones realizadas. 

Como la Empresa de. la presente memoria ha adoptado el Régimen de. 

evaluación global y en el ejemplo que se pone en este ejercicio:sé 

há tomado como cuota de la misma una sfupuesta, yá que hasta la fêr-

ché las diversas Juntas de Evaluación no han fijado ninguna cuota 

• global.' . 

Ejeraglo: .. 

Beneficio supuesto imputado por la actividad comercial ..275iOOO 

Sli2Í§_5i_?§S2í!2 

, , 20 % s/ .275.0bÓ.,<,..,...... 45¿000.-

2§5y££á:2S§§ !'••'. •'•' 

Cuota de la licencia fiscal i.....15,1^2.-

Cuotá ííquidá....^i............. 29j.848_ 

P§^ÍS2£Í2íJ§§_^2_i§_21J2Í®_§2lí l22S§§í 2y§2^i!§-§2£l2á&§§§ •" 

1) Cuota ai Tesoro de la Licencia Fiscal devengada en el pe

riodo impositivo en nuestra Empresa............ Ó ..... .15.152 Pts .-

2) Cuota al Tesoro Contribución Territorial devengada 

3) Cuota liquidada por el importe sobre el rendimiento del 
trabajo personal cuando la Entidad realice actividades pi*o-
fesionales. 
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^§GSAYACIOIffiS^^_LA^CyOTA^^L^IMPlffiSTg_SgB^_S^ 

,1) El 8 0 % de los dividendos de otras sociedades sujetas a 

este impuestp .y en el mismo ejercioió. r . • 

2) Parte proporcional de pagas extraordinadrias abonadas a 

productores, cuando se concedan con carácter general y represen

ten para todos idéntica proporción. 

5) Noventa por ciento sobre los beneficios inteertidos en conai 

trucciones de viviendas de rentas limitadas destinada al personal, 

4) Cantidades destinadas a dotaciones de previsiones para re

novación y ampliación de.equipos industriales, Ley 20-12-52 y Art^ 

1 1 4 L e y ' 2 0 - 1 2 - 5 7 ¿' :'••':'• ^ " • ? : • ' • . . . ^ , : ' : ' • ' • . ' ' • 

Estará obligada a llevar cuenta y íazdri de sus negocios adop- . 

tados a los preceptos del Código de Comercio o por la contabilidad 

principal o aioxiliar que detallamos en el plan contable. 

DgCIlffiNTACION̂ A_PBESÉNTAR 

La entidad que nos ocupa.por estar sujeta al impuesto sobre 

sociedades, deberá presentar dentro del plazo de 20 dias immedia

to siguientes a las fechas en qué sea aprobado el balance defini

tivo de cada ejercicio, pero siempre dentro de los seis meses con-i-

tádos desde e l día én que se devengue la cuota, los siguientes do

cumentos: • 

a) Declaración de los bene-ficios líquidos obtenidos y copias 

autorizadas del balance-y <3fe las demás Memorias anuales y estractos 

de las cuentas de Pérdidas y Ganancias y Gaábps Genérales. 

b) Declaracién de las actividades ejercidas y eri su caso dé 

haber renunciado ala evalxiacidn global. 

Las actividades,se ordenarán de lá siguiente forma: 

1) .Comerciales e industrióles dS; ámbito nacional^ 

2) De la misma índole preparatoria, anejas derivadas o comple

mentarias de las soiteriores. segdn óirden dê^̂^ del Marzo de 1.958¿ 

3) Comerciales o industriales . de isufibito comercial y local. 

A continuación 4fectuaremos,una liqíiidacién por cuota fija y 

cutta por beneficios del imípuestó'industrial, y una liquidación 

por él impuesto sobré sociedadesiLó misino qme en la anterior li-

quidacidri la cuota de actividades comerciales es supuesta por no 

conocerse hasta lá fecha los que fijará la Junta de Negocios si

milares. 
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IMPUESTO INDUSTRIAL .- ;' : 

a) Cuota_fija_o_licenciá__̂ f̂íscal 

Cuota al Tesoro*.«o.***^ ••••••••• >•<>*!> 13«1^2o-. 

Recargo.Municipal, 41 % s/15»152,........,, 6,212,32 

Recargo Provincial, 25 % s/ 15.152.;. 3.788,00 

Reca rgo mejora úrb, 3>84 % s/ 15.152 .............. 581,83 

, Recargo Para Obrero, 3.84 % a/ 15.152 .............. 581.83 

b) Beneficio imputado por actividades comerciales 465.000,00 Pts.-

Cuota_al_̂ Tesoro -

20 % 3/ :463*OOO,00 Pts.,.................92.600,00 Pts.-

..••Deducciones. .:.•';;'. 

Cuota licencia fiscal.«.........•..;.....15.152.00 " 

" í̂ ^ 2Iiá£§x29 ̂ '*'®*" 

Im2ue8to_de_Sociédades | 

, Beneficio contable según plan financiero 462.197100 Pts. i 

ÍÍ22-.g?2Yá52S- 50 %s/.462^97 =138,659,10 Pts. ̂^̂  ^ I 

Deducciones; Cuota licencia fiscal 1^,152.10 " | 

'''̂-;V-:.;'..-̂ -̂ :̂;V-;-;••. ../.••••" '123.507.10 . " I 

Nota. -Siendo mayor l a cuota de.impuesto sobre sociedades, és ta pre^ f 
, ' v é l e c é . - • • . : :•• . • . ' • . • ' I 

IMPtffi¿TO_¿gB^_ÍA_EEto_DEL_ctó ' ' •; ' ;•• ; . j 
• • • , • • • '• • , •• • . • - • Q 

. . 1 . • - " ' • • • . . • . • • . . • • . , @ 

, La antigua Tarifa ,11, de la, Contribucidn de Utilidades de la Ri

queza Mobiliária, a pai^ir dé 1 reforma'tributaria de 26-12-57 se 

denomina conio hemos indicado én el ej51grafé;,,y las modificaciones 

de que ha sido objeto consisten en lia Variacidn de la escala niiolero 

2 A de la antigua contribución, el aumento del límete exento de las 

Rentas Vitaliciais.que han pasado de 1.500'a 10.000 Pts. y la im-

portantisima resplúcidn del Art. 53 qué déteinnina lo siguiente: "Que 

exclusivámerite, ó efectos fiscales se presumirá que los importes ad

mitidos por las expresadas entidades jiorídicás como beneficio tribu 

tario y los que le sean fijadoseh virtud de resolución, sentencia o 

acuerdo administrativo se considerarán distribuidos entre sus parti

cipes, en la proporción que es,tablézcan los Estatutos Sociales o en 

su defecto en razan del capital desembolsado por c/u dé los socios 

o, partícipes." ; 

Á los beneficios imputados por valoración global no le será 

aplicado lo establecido anteriormente: 
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Si el dividendo representa el % del capital: 

Más de • Sin exceder de Ley 16-12-57 

.,• rr ' . ' ' « «,'e 'O • « - ' • e «j ó • » o o • o ' l ' ' ^ . - o « ' o « o * o e « . e o o » c o « * o « « o e o t f ^ 

' ^ • o o o o « o e « e , e . a o o o ó . w ftoeeooooeé*eóo**Qeoe«oooJL^ 

O ' •- • o' o o • o' o" • «• • • o'O e « * o f e o e o > . « ' « « * * o » o * o » o « * « * o o o •1>^ 

•• ' n n • ' • ' • ' • ' • • ' • , " . * ' . • ' , ' • • • • • • • - . ' " ' i - ' A ' ' . ^ • . " ' •* ' • • • 1 P 

X ^ ' 9 • • • •' o. • o • * ,• o e » e ' ' ^ W • , • • o « * « « « o « « o * * « « * e o o t t o b ¿ ¿ . 

< í w o o 6 . » • • • • • • • « • • • o ' fc)/ • • « • • * o o c « o * * a e « « * o « o p o ¿ - 0 

Abonos á socios o-accionistae,por su condición de tales y 
que no sean dividendos estrictos i»«..............50 % 

. . Asignación de las partes; dé fundador, bonos' de 
disfrute,.rentas de.prioridad^ etc, dé sociedades 
de cualquier clase.......... ..>.•• • • • •,•••• •?• • • • '30 % 

La: Empresa: dé eŝ  prescrito en, el apartado 

a) del aspecto jurídico, la'distribución de Ips beneficios que 

efectuará ái 50 %. Paisembs-a.. contiñuaCián a efect una liqui-' 

•; daóidn de distribucidn de beneficios para el impuesto sobre la 

;, Rentó,^del'Capital.'^';;'-'^ :•;/,/•••; •:•;' -'VA',,';''.':',••;. '..;. .•,'•.•. v'-,"''.' 

Capital,.désembpl3ado,....!........;".... ..4é500,000 Pts.-' V 

•••••; 'Vv. ' . .Beneficia 'Fiscal¿:, ;Í . . 462•197:•••,•*. 

; ,4*5OO,Ó00 , . , b . . . . . . . . .462*197 •. 

'• J l w w , ^ • • • • o V « o o « • ; JL ' , \'• 

, V r= — i 2 2 — í - . f É B l í 2 Z * , 1 0 » 2 6 2 , c o r r e s p o n d i e n d o a 
• • , , • • ; . : . • '^ •.-, ; 4 . 5 0 0 . o o o . . • . • • . . • ' ; . • • ; • 

e s t á c a n t i d a d e l 18 %. 

18 % s / 462 .197 « . • * . . . . . . ; . . . 85.194V56 P t s . - , . 

A d e d u c i r . 

1 % Premio de ¿etencidn .»...,.... 8^1*95 

• 82'.562«61- •.:••.• 

. Para cada socio 82.362*16: 2 - 41¿181'30 Pts. 
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ÍM?25§22«§2§?E_;EL_RENpiMIÉNT0^5Ek?2^ 

La antigua Tarifa I de la Cpniribucidn de Utilidades de la' 

Riqueza Mobiliario a partir de la reforma tributaria del 26-12-57 

se denomina como' en él.encabezado de éste epígrafe, y las áodifi-

caciories de que, ha sido objeto consiste en que há quedado supri

mida la escala progresiva, para las utilidades fijas en su cuan

tía y periádicas en su: vencimiento y sé aplica xm tipo único del 

15 % después dé aplicar a cada remuneracidn un coeficiente reduc. 

tor. El límite excéntó de gravamen para réinurieracionee fijas ha 

pasado de 15*000 a 18*000 Ptsr' ./ 

Las remuneraciones, eiaentuales'. también han. variado los tipos 

aplicándoee en casi todas ellas,el tipo del 15 % con un coeficien 

té reductor, salvo .;éri las, administraciones de sociedades que el 

tipo sigue siendp,del2(D% sin coeficien 

A contiñüaci(5ri pasmos áTcópiar,la escala ̂ ^̂  reductores, 

la,; escala de supuestos tipos; de gravamen que ha sido confecciona

da en las liquidadionés, y; l£ii escala: de tipips fijos a aplicar. en 

•'utilidades eventuales•'^ 'v'\/:•••;-;7 :'•; \'-:;',;..,.• ̂'''•; C/'• \v 

ESCALA m TIPOS REDUCTORES Y EE SUPUESTOS TIPO GRAVAMEN 

Importé utilidades anüálea 

Mas-de \ ' ..• , Sin essEder 

Coeficiente 

reductor 

Supuesto 
tipo 
_gravámen_ 

18.000 
18.000 
20.000 
25.000 
30.000 
45 oOOO 

• « • • . • o 

• e e- • • • • 

18.000 
19.334^04 
20é000 
25.000 
30¿000 
45.000 

60,000 . . . . . . . i . . . . . . . 50,000 

0,'46 
0,53 
0,60 
0,66 
0,80, 

excento 

6,90 
7,95 
9 
9,90 

12 

ESCALA DE, UTILimiES .EVENTUALES 

Eventuales 
Supuesto 

Coef, reductor tipo 
gravamen 

Directores, gerentes..administradores, 

delegados o representatntes (3)••..».•••• 0,80 

Empleados, ,... 0,53 

Socios colectivos de comanditarias.«on... 
acciones ( exceso psrt.bo ),.....o..,.,, 0,80 

12 % 

7,5 % 

12 % 
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Gaotos de viaje...base 50 5S, dedu
ciendo los dé Ipcomocidn, justifica
dos y con asignácidn personal en cta.,•..,., 0,53 % 7f95 % 

Propiedad intelectual, cuando el dominio 
de las obras pertenezcan a sus. autores (2)»> , 0,53 % 7,95 % 
pE_TgDA_CIASEZ . 

Comisionista (1)'(2)•...,...,,............. Q,53 % 7,95%. 
Socios de colectivas, limitadas y coman
ditarias sin acciones (3)..*....o........... 15 % 
Miembros del Consejo de Admon. (3)•»•••.*... 1 20 % 

Acciones liberadas por trabajos para la 
fundación de sociedades...... o..,..,.... ,o... 0,66 9,90% 
Agentes de Seguios (R. O, 28̂ 1-̂ 29 )4.Cl).C2Í 0,53 7,95 % 

(1) Coeficiente de deduccidri por gastos 30 % 
con el límeite dé 40..Ó0Ó Ptso 

(2) Se deduce dé la base, en concepto de.; gastos/ el 25 % 
(3) Con las cuotas de éstos contribuyentes, trátese de 

utilidades fijas o evientualés, no soportan un re
cargo municipal no superior al 32 % en determinadas 
circunstanecias otros también municipal del 10 % 

(4) El tipo de gravamen único es del 15 % y se con
signan los supuestos tipos para facilitar el cálculo. 

A continuación efectuáremos una liquidadidn por impuestos 
sobre el rendimiento del TRABAJO PERSONAL referente a nuestras 
sociedades limitadas. 

IMPIffiSTO_S0BBE__LgS_EEI^miEOTgS_5EL_TRAM^ ' 

Jefe de Administracidn 2.085 x 13 = 27.105 al 9 % 
' Jefe de Almacán 1.770 X 13 - 23.010 al 7,93 % 
Oficial Administrativo 1.330 X 13, =17.290 excento 

,. Auxiliar 990 X 13 * 12.870 " 

Dos socios a 3*000 Ptsi5 3.000 xl4= 42.000 al 15 % 
. 3.00Ox'l4 ,' .= 42^000 " " 

2 7 a 0 5 ' x 9 ^ = 2.439,45 ' • , 
,23.010 X 7,93 •%•- '• 1.029.30 ,4*268,75 Pts. 

.42é000 X 15 % = : 6¿300,00 
4 2 . 0 0 0 x 1 5 % = 6.300.00 

12*600,00 
Recargos ; 

Municipal . 3 2 % . . . 4 .132,00 
1 0 % . . . 1.260.00 17.992.00 " 

"**-" ^ " , 22¡2éo;V5 P t s . . 
222.60 

A.inte^ar_.^_.^._._._._2^ 22j,038j_15 " 
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i'í9yí£^5í9L5E„GASj,gs_2É_;ViAjE v 

Calculíamos que dentro 'de, los gastos de locomoción del negocio 

existen 25.000 Ptsé que cbrresijondén a gastos de Viajes efectuados 

por los socios diirante la promoción del negocio que estudiamos o Se 

calculan unos' gastos: de locomoción del 30 %, , 

Gastos de viaje «oac^oo. «><;>«o< «o^ oo>>o.»e *.a •..: 25*000 Pts* 

Cotizable 

5 0 > s/ 25'iboO Pts. .. .'.v.v.-. .-.v=̂  1.2.500 

Gastos^de_locomoción . . . . . : 

50 % s/ 25.000 PtSi......ó. = 7»500 

SH2Í§_SÍ-.?2§2Í2 

12 % S/ 5eOOO • o»«*«.<ia*«oo«>*ae 6*000 
5,25 % Itecargó Municipal .,.,,.,,.,.. .192 

' "ir\ oí » . » •'• £:r\ 

• V.- .• • •852 • • ' • 

1% Premio Retención. -8;i52 

A ingresar.,.,........ 843,48 

Al hacer el estudio del Plan Financiero y determinar el Capi

tal Fiscal, vimos, que se hallaban incluidos en él \xn edificio d.es-

tinado a almacén, con sus oficinas correspondientes en la planta 

alta, al mismo tiempo .habían inluidos tambiÓn dentro del capital 

fijo, tres camiones que se destina n al servicio de la. Empresa. 

, Como consecuencia de lo que hemos expuesto, vamos atratar a 

continuación de ima forma praótica, las contribuciones qye afectan 

a "éstos immovilizados;..' '•••',;•',•,'•,;.•:•;•• "••'.••,.•.'-,,•", 

CONTRIByCION_,TEHRITgmL. 

Valor en yenta i.. ..., , . . 0 . . . . . . . ó........ o. 2,300.000 Pts.-

Y2Í2r_§!í_B§í>í§: • 
4 % s/ 2.300,000 ........¿.*¿92»000,-

a deducir: 

35 ^ por Huecos y reparos.;.¿ .32i20Ó .-

íí¿3yÍ^2-iíí?£2Di^i2±¿^i-§2i§22 •" • 

Recargos sobire Í4uido. imponible: 
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Cuota Tesoro......0,...;'. ó.. ¿. .17,20 % s/ 59.800 

Recargo jpara Tesoro ........... 6,88 % s/ " . . . 

Arbitrio Municipal .........;. .17,20 % s/; . *• 

Paro Obrero .......L.,...,.....1,72 % s/ " 
Mejoras Urbanas ....... ¿. é..... 1.72 % s/ " 

••, 44^72 % s / 59*800 = 26,742 Pts 

ingresar.-'.'•. • 

PATEOTA__NACIOML_.PARA_C/uTO 

§EÍSí§?§_lii42_áyÍ2S§SÍ2SS2_§§_M§í!£§SSíS§_22E_S§^Sid!:2»X_§52 • 

Mínimo i b c a b a l l o s ; P t é . - 56 • 

CAMIÓN (A) • - • •' • •;: •'. •, ; • /• '^:^,v''. • . •••• ' . 

36 X 52 .............................. i. 1.Í52 Pts.- Cuota Tesoro 

Recargos: 

Municipal : 25 % s/,1.152 .............. 228,00 Pts 
Provincial: 41 % s/ 1.152 .............. 472,52 " 
Paro Obrero: 3,84 % s/ 1.152 ...,,...... 44,23 " 
Mejoras Urb;.3,84.%.s/ 1.152 .6..i....... . 44.23 " • 1.940,78 Pts. 

CAMIÓN (B) 

Municipal:,25 % s / 1.152 ...........^..• 228,00 Pts. 
Provincial:41 %,s/ 1.152 .....*..,..,... 472,32 " 
Paro Obrero: 3,84 % s/ 1.152 é........., 44,23 " 
Mejoras,Urbanas 3,84 % s/ 1*152 ......... , 44,23 " 
Cuota : 36 X 32... ............. 1.152.00 " 1.940,78 " 

CAMIÓN ( C j . 

36x32!... ........,.,.,..*.....• 1,152,00 Pts. 
Recargos; 
Municipal: 25 iS s/ 1.152 ... li........ 228,00 " 
Provincial:41 % s / 1.152 472,32 " 
Paro Obrero:3,84 Sí s/ 1,152 ...o......... 44,23 ." 
Mejora Urb.í3,84 % s/ 1.152 ............. 44.23 " 1.940.78 " 

TOTAL A INGHESARó*,.,,...... 4.622,34 Pts. 

—-oooOoóó-^--, 



C A P I T U L O IX 

F. U 0 C I O N A D M I N I S T E A T I T A 

>) SU.ORGANIZACIÓN EN LA EI^EESA 

B) Principio esenciales de Organización Científica 
del Trabajo sobre los que se establece.-

>r 

'OOOOOOO: •• 



H. 

A).- Sy_OEGANÍZACION_EN_M^ElPRE^ 

La administración de "CEMENTOS TEIIÍE, S.L.", cuenta, con tres / 

órganos principales y esenciales, qué pasó a exponer a continuación: 

1«- EE^DELIBERACION: Representando por los dos socíois que for

man la Compañíai 

2.- DE__VIGILANCIA: Representado por el Consejo de Administra-

.ci(5n. 

3,-. pE__EJECyCIONr Representado por el Director-Gerente, • 

Si bien es verdad, que en ocasiones, el Consejo asume funciones 

de Ejecución, lo más lógico es qué las delegue en el Director- Geren 

te, de ahí (jue hayamos adopatado esta clasificación, 

Pero sin embargo, esta no es sino vna parte de la ©rganización 
Administrativa ya que á continuación y:como elementos ejecutivos, 

iimnediatamente a las órdenes áel Director-Gerente se halla el resto 

del personal, cuyo escalafón en líneas generales es como sigue: 

1.- Como inmediato al Director-Gerente, y que asumirá sus fun

ciones en ausencia de esté, estará el Subdirector, a.qüión sé le 

otorgarán poderes, 

2,- Ostentará la jefatura de la sección del pequeño laboratorio, 

de pruebas, un Técnico Jefe titulado, 

. 3í- El Director -Gerente,tendrá a sus órdenes por orden jerár

quica: 

a) Subdirector 

b) Jefe de Laboratorio 

c) Ayudante de esta Sección 

d) Jefe de compras 

e) Jefe de Ventas 

f) Jefe de Contabilidad 

g) Todo el personal Subalterno afecto a la Empresa, atixiliares, 
aprendices, peones, etc. . 

B).- PRINCIPIO ESENCIALES DE ORGANIZACIÓN CIENTÍFICA DEL TRABAJO 

La Punción Administrativa es a la Empresa, lo que el, sistema ner

vioso al hombre, es decir: El coordinador de todas sus actividades• 

Podemos decir tablón que la Función Administrativa es a la Empr£ 

sa 16 que la brújula es al navégantei" En muchas ocasiones su sal

vación y siempre su guia," 

La Fionción Administrativa no tiene una localización exacta, pero 

naturalmente el ambiente de toda entidad debe saturarse de ella; es 

en fin la que coordina y adapta los elementos dé que dispone para 
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llegar ál fin propuesto,;, 

La jefatura de CEBSENTOS TEIDE, S.L. ya hemos indicado que ló 

ejerce de ^orma ejecutiva el Mrector Gerente. Debe asentarse sobre 

los siguientes principios inspirados en 1 ó ORGANIZACIÓN CIENTÍFICA 

DEL TRABAJO: 'V/ ' 

®^2?^5§í9N,-Ál.,objeto de que, no perdiendo de vista el fin 

propuesto, se siga dotando a la Empresa de los medios necesarios pa 

ra asegurar su funcionamiento• 

b) ORGANIZACIÓN.- No solo para que.pueda ponerse en funcionamien

to simo que., una vez détéiroinadós los. medios, dé accldn, deben cons

tituirse los 6rg8uios. que aseguren su fiuticionamiento, distribuyendo 

el trabajo en cada -ano de los servicios.y manteniendo su eficacia. 

.. c) . I ] ^ _ D E _ M A N D 0 ¿ - Al objeto de ejecutar el plan de acción de la 

Empresa,. Esta idea no es imitariá, sirio .que se desarrolla a través 

del oportuno ó M é n jerárquico;, Para ' .la eficacia, de mando, se requie

ren en quien hace usó d e él^ y.muy en .especial en la .Jefatura de la 

Empre^sa,. las-siguientes cualid^^ 

• MORALES,.. 

FÍSICA 

(Firmeza 

{Eqnéstláaá 

(Iniciativa: 

.•;CSaiüd' .,:;-;.. ,':,':;.:^•;,•:• •' 

XCápacidad párá é l t rab^o 

. . {CompTQTiSlÓTi: \ •:.,:: '.'.•••! 

:•:..• ( A s i M l á c i d n . " . , ; • .• ••, "',.Í • •: •" 

..'_ \ - : . / . . . , \ \ ' •••(•Jif iciOv.crí t ico;; ;••• :̂̂  
INTELEC-' v̂ , ;̂ ( Memoria-!: ^ 
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d) COORDINACIÓN»- Al objeto (feíqué .se' aiamoriicen los diversos ac

tos del negocio, evitando las fragamentaciones,-siempre tan nefastas 

a las Empresas, adaptando iós medios al'fin.-Con ello logramos que 

los servicios funcionen de acuerdo unos con otros, que las relacio

nes con el personal se hayeh previstas, que las comunicaciones in

teriores y exteriores: -marchen bien, etc». : 
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é) CONTROL,- Este servicio pone a la Empresa a cubierto de po
sibles omisiones,, eiTores y abusos, así como descubre las faltas co
metidas, causas que las motivaron y el modo de evitarlas. Para que 
este control sea eficaz es preciso:.,:,'. 

1.- Que se haga atiempo; el tardío salo tiene carácter documen
tarlo, además se le pierde el respeto. 

2*- Que yaya acompañado de sanciones reglamentarias. 
5.- Que sea total, abarcando personas, cosas y actos. 
La principal misidn del control es pues observar si las ejecuéio-

nes estart de acuerdo con el plan trazado y si estas son consecuencias 
de drdenés cursadas. / 

f) SEGURIDAD.- La vigilancia sobre este extremo debe acentuarse 
en lo máximo. El riesgo personal a qUe están expuesto los obreros 
por su labor, hay qué reducirlo a la mínima.expresión pues no solo 
constituye un perjuicio paira el accidentado, sino también para lai 
Empresa, que se ve privada de un elementó .productivo necesario y obl̂ i 
gá sustituirlo con el evidente trastorno que ello significa. A tales 
efectos se señalan las siguientes normas: . . 

1.- Aislamiento absoluto de locales en donde se efectúan opera
ciones peligrosas o se trabajan, con sustancias inflamables» 

2.- Inspección meticulosa de trapos éngrádados y desperdicios y 
materiales residuales. 

3,- Transmisiones subterráneas y cuando ésto no.sea posible en
tonces se harán lo suficiente elevadas para evitar todo riesgo. 

4.- Artefactos de seguridad en las máquinas con disparo'y paro 
automático de las mismas. • 

5,-.Prohlbioiohes.de levantar estos artefactos de seglaridad, es
tableciendo severos castigos para los,,infractores. • 

6,- Prohibicián de fxmár en los talleres y durante las horas de 
'trabajó'ó-, •';•.••. 

7.- Practicas frecuentes de ejercicios de asimilacián de estin-

cidn dé incendios. 
• . . • . • . . - • 1 . . - • • • 

- ' , ' • ' • • • ' ' • . . • 

En ténainos generales, podemos resumir los objetivos de esta apli 
cacidn de principios de ORGANIZACIÓN CIENTÍFICA I|L TRABAJO en nues
tra funcién administrativa: . ' '.¡ ' '. 

a) Economía del personal 
b) Economía de Material, utillaje y espacio, 
c) Reduccién de los riesgos. .'; • ,,',y 
d) Visión conjunta del negocio';', . '/ 

http://Prohlbioiohes.de
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La organizacidn del personal que acabamos de ver, las tenemos 

prevenidasj para si una vez la Empresa en curso dé sus actividades i 

muestra seguir Una tráyectoaia satisfactoria. 

De momento .y de acuerdo coh.la orden 26-12-56 y B.Oo del Estado, 

31-11-56 Reglámentacidn Nacional del Trabajo en el Comercio, distri

buiremos el personal de lâ  siguiente forina:,: 

Los dos socios ¡que actuarán de administradores, coniin sueldo ; 

de 3.000.Pts« cada uno. 

Un JeiSe de. Administración que ejercerá la función de interven

ción y contabilidad. • •.«•. •»•»•.««;«*». • • • > «..... *. <> «>..2*085 Pts e 

Un Oficial Administrativo ,.............;.. ...i... o lo330 ". 
Un auxiMar. de contabilidad..,'......',..,,....... *. 990 '? 

Dicho auxiliar administrativo tendrá además a su cargo la con- . 

feccidn dé la correspondencia* 

Un Jefe de almacén •.««««•»..«á.....^..........*••• 1>770 Pts« 
Tres peones fijos (caso de que lá Empresa lo ne-

, cesita para situaciones; ¡especiales se proveerá ; 
de ello én otra parte ) ..........•...••>......;.. 3.070 ," 

Además de esto el personal percibirá dos dobles sueldos' en 

18 de Julio y iíavidad ( mitad del sueldo,) 

Es de la siguiente forma: 

Seguros Sociales y Cuota sindical,..4,5 % s/ sueldo 

Montepío... ..,.4^ s / sueldOé-

.. —ooooOoooo--- . , 
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OEGANIZACIOK Y ADMINISTRAGÍON KE EBIP,, INDUST 

ESTUDIO TÉCNICO LE CONTABILIDADES Y TRIBUTÁC 

PROMOCIÓN Y FINANCiACIONDE LAS EMPRESAS. 

REVISIÓN TÉCNICA DE CONTABILIDADES....o 

ANÁLISIS CIENTÍFICO DE MERCADOS., . , . . . . . i . 

ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS 

COÎ T^ABILIDAD DE EEíPRESAS. 

COOTABILIDAD DE M PRESAS o 

CONTABILIDAD SUPERIOR . . . 

MÉTODOS DE T R A B A J O . . . . . . . 

GEOGRAFÍA ECONÓMICA • , • . . . . 

MANUAL DE CEMENTOS 

ADMINISTRACIÓN FINA-NCIERA 

VARIAS LEYES LABORALESo.. 

ENCICLOPEDIA, 
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.E.D* Jones 

Una revista 

W.E/ Spriegél 

Piqul Battlet 

F.Vidal Burdlls 

J. Chevalier 

J. de Castro 

Ruiz Soler 

Roy B. Kester 

Gardd 

Schmit 

Henry Kalton 

L. Quesnpt 

B.O. Estado 

Espasa ̂  Calpe, S.A, 
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